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SIJPEBIOR1  P R O IE C C i A LA I I F A I I I A I  REPRESIOi DE LA llEIDICIDAD
(CRISADO P O S  L E T  D E 12 D E AQOSTO D E  1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

Objelo: P ro te c c ió n  a  la  s a lu d  f ís ic a  y m o ra l del n iñ o ;  v ig ila n c ia  
d e  los e n tre g a d o s  a  la  la c ta n c ia  m e rc e n a r ia , y  de los q u e  e s tén  
e n  C asa -C u n a , e scu e la , ta l le r ,  A silo, etc., y  c u a n to  d ir e c ta  o in ­
d ire c ta m e n te  p u e d a  r e f e r i r s e  a  la  v id a  d e  los n iñ o s  m e n o re s  de 
d iez  años. L e  c o rre sp o n d e n  ta m b ié n  la s  a tr ib u c io n e s  q u e  s e a n  n e ­
c e s a r ia s  p a r a  p ro te g e r  a  lo s  m e n o re s  d e  ed ad  m a y o re s  de die» 
años, con  a rre g lo  a  las d isp o s ic io n e s  le g a le s  v ig en te s , co o p eran d o  a 
su  exacto  c u m p lim ie n to . E s, p o r  ú ltim o , de s u  c o m p e te n c ia  e n te n ­
d e r  e n  c u a n to  se  re f ie re  a l c u m p lim ie n to  de la s  d isp o sic i'^n es  v i ­
g en tes  y  q u e  e n  a d e la n te  se  d ic te n  re sp e c to  d e  la  m e n d ic id a d  eo- 
g en era l.

E l C onsejo  e s tá  o rg an izad o  en  c inco  S ecciones c o rp o ra tiv a s  [P ue­
r ic u l tu r a  y  p r im e r a  in fa n c ia , H ig ien e  y  ed u ca c ió n  p ro te c to ra , V a ­
gancia  y  m e n d ic id a d . P a tro n a to s  y  co rrecc ió n  p a te rn a l y  J u r íd ic  
y le g is la tiv a )  y  u n a  C o m isió n  e je c u tiv a . F o rm a  p a r te  del m ism o  
u n a  S ección  a u x i l ia r  té c n ic o -a d m in is tra t iv a .

C om ponen  el C o n se jo ; 8 V ocales n a to s , 22 V ocales re p re se n ta n te ?  
de C en tro s  in te le c tu a le s  y  d e  a s is te n c ia , 2 p a d re s  de fa m ilia , 2 m a ­
d re s  d e  fa m il ia  y  2 o b re ro s  y  los V ocales q u e  n o m b re  el M in is­
t ro  de la  G o b e rn ac ió n  e n  u so  de su s  a tr ib u c io n e s .

Con a n á lo g a  o rg a n iz a c ió n  a  la  del C onsejo, h a y  J u n ta s  p ro v in ­
c ia le s  (c a p ita le s )  y  loca les  (A y u n ta m ie n to s ) .

E l  C onsejo  y  la s  J u n ta s  n o m b ra n  A u x ilia re s  g ra tu ito s , q u e  s© 
c o m p ro m e te n  a  e je rc e r  v ig ila n c ia  p ro te c to ra  e n  todos lo s  casos r e ­
lac io n ad o s  con  la  L ey . V an  p ro v is to s  d e  t a r j e t a  p e rs o n a l d e  id e n ti­
ficac ión  p a ra  s e r  a u x ilia d o s  p o r  la s  a u to r id a d e s  o su s  a g en te s  al 
e je rc e r  ac to s  de p ro te c c ió n . P a r a  el c a rg o  d e  a u x il ia r  so n  p r e f e r id a s  
la s  p e rso n a s  d e  reco n o c id o  celo, in te lig e n c ia  y  c a r id ad .

A n u a lm e n te  el C onsejo co n ced e  p re m io s  y  re c o m p e n sa s , m e d ia n te  
co n cu rso , a  la s  n o d riza s , m a e s tro s , m éd icos, d ire c to re s  d e  e sc u e la s  
o ta lle re s , fu n d a d o re s  de in s t i tu c io n e s  b en éfica s  y  o tr a s  p e rs o n a s  
q u e  h a y a n  re a liz a d o  ac to s  m e r i to r io s  d e  a m o r  a  los n iñ o s , c o n t r i ­
b u y e n d o  a  d is m in u ir  La m o r ta l id a d  de la  in fa n c ia  o a  m e jo ra r  1» 
s u e r te  d e  la s  m a d re s  y  de lo s  n iños. D e s tin a  el C onsejo  a  e s ta s  r e ­
c o m p e n sa s  m á s  del 25 p o r  100 de su  p re su p tíe s tr f  a n u a l.
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AñQ XII. Mayo y Junio de 1920. Núm. 131.

“PRO INFANTIA”
BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA

y

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD
Ó R G A N O  D E  LA S J U N T A S  P R O y iN C IA L E S  Y L O C A L E S  D E  E B P a S a

B I E N H E C H O R E S  D E L A  I N F A N C I A

Excmo. Sr. D . Angel Pulido y Fernández
S e n a d o r  V i t a l i c i o

Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad y del Consejo Superior de Protección
a la Infancia.
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I N  M E M O R I A M
.í

S
E cumple en este mes de Junio el primer anívér- 

sario de la muerte de nuestro inolvidable 
Secretario general del Consejo Superior de Protección a 

la Infancia. ¡Un año ya ...! Un siglo y un instante nos 
parece... Un siglo por el vacio que ha dejado en nuestro 
corazón, y un instante porque aún creemos oir su voz, 
alentándonos y fortaleciéndonos en la lucha, en esta Cru­
zada P ro I n a n t i a  en la cual fué Toíosá Latour el pala­
dín más abnegado y resuelto.

El año transcurrido desde que la muerte le arreba­
tó a nuestro cariño y a nuestra admiración, ha sido de 
dura prueba para nosotros, h'altos de su guia hemos te­
mido no saber continuar su obra. Pero su recuerdo nos 
ha alentado y fortalecido y al presente, si no satisfechos, 
estamos tranquilos de haber aportado a la labor por él 
comenzada v sostenida con tanto ardimiento, todo nues­
tro entusiasmo y ti.>da nüestra buena voluntad.

.\ ayudarnos y fortalecernos ha venido a nosotn^s cons- 
lantemente. el aliento de trabajo y confraternidad de las 
juntas provinciales y locales de Protección a la Infancia 
que. coiiKt si quisieran ofrendarle al recuerdo del gran­
de hombre (pte nos dejó para siempre, han realizado su 
labor protectora en su constante y meritorio estímulo, in­
tensificada de día en día, con gran aplauso de la opinión.
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IN MEMORIAM

que ve en ellas incomparables centros de ayuda y am­

paro.
La ley de Protección a la Infancia — la ley Tolosa- 

T.atour—  que empezó su vida timida y balbuciente — así 
todas las vidas—  ha ido arraigando con notable pujanz-i 
y ya, habiendo recorrido el más áspero camino, será en 
breve una de las identificadas con el pueblo español. Por­
que no es una ley fría y adusta, como-tantas otros; es, 
en la legislación española, una nota viva de caridad y de 
amor. ¡ Con qué hondo y noble regocijo daría ahora nues­
tro D- Manuel los primeros pasos de esa admirable Ley 
de Tribunales para niños, que ha de continuar la obra 
encomendada a la de Protección a la Infancia.

El campo estaba sediento, Tolosa Latour lanzó la pri­
mera semilla. Fructificada ésta, otra y otras han de venir 
a cimentar, fortalecer y perfeccionar la gran idea del P re­
cursor.

Cuando en alguna plaza o paseo de Madrid, en un lu­
gar propicio a la infancia, se alce el monumento que ha 
de perpetuar la memoria del Dr. Fausto y que se ha de 
erigir por suscripción nacional ya iniciada por SS. MM.. 
será cjemplf) enseñanza para todos este monumento, 
que dirá cuán grande ha sido la gratitud de España para 
.su hijo preclaro, que ofreció su vida, su ciencia y su al­
truismo en favor del niño.

De generación en generación el nombre de Manuel To­
losa Latour será venerado y será inmortal. Como su ley 
de Protección a la Infancia. Porque no está hecha con el 
cerebro sólo, como tantas otras. Puso en ella Tolosa toda 
su voluntad v también su corazón.
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■ ' I111 Congreso Penitenciarlo de Barcelona. |
Trabajo presentado por el Ponente D. Rafael de Tolosa

Latour.

T ema: "Exam en de la Legislación española 
protectora de la Infancia.— Reformas 
que convendría introducir en sus dis­
posiciones".

En I'a' brillante y copio.sa Legislación española, así como en nuestra 
Literatura clásica, faltaba la nota de ternura y de piednd. Así como 
se ha dicho con acierto, que la madre y el niño no figuran en ios 
libros inmortales de nuestros grandes ingenios y sólo de rara en 
rara vez aparecen momentáneamente entre sus páginiae, nuestras 
Leyes, sabias, pero rígidas, como corresponde a h  meduda de la 
raza, no se endulzan y suavizan atendiendo a los 'seres que más 
necesitan del amparo dé la sociedad.

Quizá, como ocurría eii las I^eyes antiguas en las cuales no se 
hablaba de parricidio porque el k-gislr.dor no sospechaba que se 
pudiera cometer tan horrendo delito, no se ha hablado en k ' Le­
gislación española de la niiadre y el niño, tal vez por entender el 
legislador que estos seres no necesitaban el de la Ley e.scrita, ])orque 
desde luego se lo daban las leyes del corazón y de la convivencia 
social.

Pero al iniciarse el siglo XTX, llamado por Ellen Key el siglo 
de los niños, la legislación universal se nutre con leyc's protectoras 
de k  infancia. Como dice muy bien el Sr. Sánchez Guerra, (pie 
tiene la gloria de haber refrendado la Ley de protección a la 
infancia y en el preámbulo de la misma. Austria en 1824 inicia con 
Holdocret la sretematización legal de tales intentos, y más tarde 
Inglaterra, con su Tnfmit life protection, de 1872; Alemania con su 
Ruadeverfungmy, promulgada en 1874. y Francia, con la Ley Rou- 
ssel. publicada en las postrimerías del mismo año, abundantes 
todas en preceptos y sanciones encaminadas a poner coto a la te­
rrible mortandad de generaciones infantiles.

En España amparaban a la madre y al niño la Ley de trabajos 
peligrosos de los niños de 1878, la de vagancia y mendicidad de 
1903, ia- que fija las condiciones del trabajo en las mujeres y los 
niños de 1900, reformado .su artículo 9.“ por la T.ey de 8 de Enero 
de 1907. Pero Ley propiamente de protección a la infancia en su 
entraña inliir..-. en sus (b-talle- y derivaciones, no la hubo basta la 
promulgada en Agosto de 1904 como consíxuencia de inolvidables 
discusiones en la Sociedad Española de. Higkne, donde, se dice 
en c! preámbulo de la Ley, rf i)ropuesta del ilustre l)r, I). í^fa-
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i l l  CONGRESO PENITENCIARIO D8 BARCELONA 105

jiuel de Toíosa Latour, se discutieron con amplio y generoso es­
píritu las ideas que informan este proyecto, e inspiraron también 
la proposición que en Abril de 1900 representaron en el Senado 
esclarecidas personalidades de la Ciencia médica y de la Política 
•española.

Muy recientemente, la promulgación de otra Ley, la de Tribu­
nales para niños, viene por ahora a coronar la interesante y no­
bilísima labor de las Cortes españolas.

Las Leyes y disposiciones de protección a la infancia vigentes 
tienen por objeto amparar y defender en su desvalimiento al niño 
y ejercer la mayor protección posible en favor de la madre. El 
Estado español, siguiendo la ruta señalada por todos los países 
cultos, ha comprendido la inexcusable obligación que tenía de 
prestar al problema de la infancia el más exquisito cuidado. Es 
indudable que no hay asunto de más vitalísimo interés que éste, 
pues que alrededor de él giran todos los que afectan a la vida so­
cial de la Patria.

Para dar una idea de la capital importancia que tiene nuestra 
Ley vigente, baste decir que quedan sujetos a ella los niños meno­
res de diez años, y que la protección comprende la salud fisioa' y 
moral del niño, la vigilancia de los que son entregados a la lac­
tancia mercenaria, los que son recluidos en Instituciones protec­
toras, en Escuelas, en talleres. Realmente la Ley se ha basado 
en lo más grande que puede inspirar a un legislador: en contener 
la terrible mortalidad de las generaciones infantiles y proteger y 
amparar a la mujer embarazada. A  este efecto, se dictan las reglas 
más precisas, más previsoras y más completas que pueden existir, 
a  fin de que el Estado proporcione en todo momento a la mujer 
necesitada, durante su embarazo, el auxilio necesario.

Pero el Estado, atento a tantas necesidades, no ha podido ha'sta 
ahora subvenir con los medios económicos precisos a la amplia obra 
regeneradora que supone la protección a la mujer embarazada. Con 
los escasos medios de que disponen las Juntas de protección a la 
infancia, se han creado, es cierto, a’gunas Instituciones, que todos 
conocéis; pero insuficientes, dí-sde luego, para la grsn obra que in­
tentan realizar. Se impone, pues, la creación de Instituciones protec­
toras de toda índole y de asistencia' a favor de las embarazadas 
pobres.

Como complemento a la ley de protección a la infancia, se im­
pone establecer el seguro obligatorio de m^sternidad para las obreras 
-que trabajan en fábricas, talleres y a domicilio, y que se cumpla 
a  este respecto lo que terminantemente prescribe la Ley de 1907 
prohibiendo el trabajo a las mujeres durante un plazo de cuatro 
a  seis semanas posteriores al alumbramiento. Ello demuestra que 
España reconoce la necesidad de que sean atendidas las madres 

•que llevan en sus entrañas seres que merecen el mayor amparo.
Es, por tanto, de absoluta precisión imponer el seguro a favor 

de las madres, facilitándolas el máximum de socorros y de cuidados 
antes y después del S'lumbramiento. pues si las futuras madres se
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lOo III CONGRESO PlíNlTEKCtAlUO L E  BARCELONA

hallan faltas de recursos y agobiadas por el exceso de trabajo, 
estas circunstancias han de influir sobre la vitalidad de un ser que 
corre peligro de quedar herido de muerte, antes de haber salido al 
mundo, o de no aportar a la vida unO' fuerza suficiente para resistir 
los embates de los accidentes morbosos.

En todos los Congresos ha sido opinión unánime conceder a la 
mujer asalariada el reposo, por lo menos durante el último mes de 
la gestación y el primero ds puerperio. Pero no basta: a este paro, 
obligado por la más nob’e función de la mujer, debe ir unido el 
derecho ineludible, incuestionable» que tiene la madre para recibir 
el seguro de maternidad, único modo de que el nacimiento de un 
nuevo ser no sea una perturbación econónmica en un hogar obrero. 
El coste del seguro ‘social obligatorio ha de estar basado en la 
triple participación del Estado, del patrono y de la obrera.

Este es el único modo de fomentar la natalidad, evitando la plaga 
de las prácticas anticoncepcionistas, que inficcionan a todas las cla­
ses de la sociedad, sin excluir a las más humildes.

Los hijos, por lo general, 'son una carga cuando debieran ser 
un orgullo. Naciones que se han distinguido por su afán de la 
multiplicación de la especie, han protegido de diverseys modos a esaf 
familias que, como la cantada por Zola en “ Fecundidad” , buscan 
en su amplitud y desarrollo la base de su bienestar y de la riqueza.

España, afortunadamente no contagiada por las ideas malthusia- 
nas, tiene, sin embargo, el recelo de la falta de defensa de que 
adolecen las familias numerosas. El Estado debe poner un valladar 
a esos temores, realmente justificados. Tanto él, como la provincia , 
y el Municipio y entidades protectoras, deben proveer a conceder 
subsidios a las familias que tengan más de seis hijos y el mayor 
no cuente catorce años.

Solamente así, cuando la prole sea considerada como un elemento 
de vigor de la raza, los padres fecundos vivirán tranquilos y d  
campo, el taller, la fábrica, estarán nutridos de mozos sanos, fuertes, 
aptos para el trabajo y para la lucha por la vida.

Opina el ponente que uno de ’os asuntos que deben llevarse a 
la práctica con toda urgencia es el relacionado con la implantación 
en España y sobre todo en Madrid y en Barcelona del Instituto 
Nacional de Puericultura. Claro es que deben comenzar de un 
modo reducido y con n odestia atendiendo a lo costoso que es la 
implantación de un servicio tan importante. Para demostrar la 
trascendencia que esto tiene, no hay más que recordar la reciente 
escuela de Puericultura inaugurada en París merced al consorcio 
franco-americano y que ha sido dotada, para comenzar sus tra­
bajos, con dos millones de francos.

En este esbozo da Instituto Nacional de Puericultura se podrían 
automáticamente dar los cur-os prácticos y estab’ecer la escuela de 
niñeras enfermeras, punto muy práctico a resolver por la carencia 
«absoluta en la actualidad de jóvenes capacitadas para estos servicios. 
Existen grandes centros-escue’as de las Inclusas, donde infinidad de 
jóvenes agotan su vida .sin ninguna ventaja y sin prestar .servicio
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n i  CONGRESO PENITENCIARIO DE BAKC^iLONA 107
práctico p 2ra la sociedad. En este sentido se abrirían horizontes a 
estas muchachas que en la actualidad agotan su vida en quehaceres 
que ni para el porvenir lee son prácticos.

Otro de los puntos a estudiar y poner en práctica es la regla-' 
mentación de la industria de nodrizas. Se trata de un mai necesario ■ 
y en él se encuentra desamparado el niño de ciertas clases sociales 
en las que las madres por circunstancios especiales no pueden lactar 
a isus hijos. Es necesaria la educación msterna progresiva para 
realizar esta alta misión, y a su vez favorecer a las que por: 
falta de nutrición no pueden llevar a cabo la lactancia.

El problema -en grandes capitales es de sumo interés, y hay-que 
llevar a  la práctica ese importante servicio, porque a diario se 
lucha con la mala fe de las agencias y de las mismas nodrizas, 
tanto en su estado de sanidad como en el de la secreción láctea, 
no encontrándose nunca garantías para la lactancia del niño.

Siendo Madrid y Barcelona poblaciones importantes para la 
industria de nodrizas y resultando muy enojo-so y de finalidad casi 
nula la reglamentación de los centros dedic:dos a ella, lo más 
práctico para realizar una obra bienhechora en favor de la infancia 
sería la imp’antación de Casa de Nodrizas que estuvieran directa­
mente bajo la acción del Consejo o de las Juntas provinciales 
de protección. Con el intercambio de las Juntas de provincia, sobre 
todo de las que más contingente dan de nodrizas, éstas podrían 
directamente ingresar en las Casas donde con los antecedentes 
previsto«s en la Ley se podría formar el dossier necesario para 
declarar su aptitud. En dicho Centro serían examinadas y se recoge­
rían todos los datos esenciales.

vSería necesario establecer una escala de todas ellas para dife­
rentes servicios que pudieran prestar, bien para lactar a los niños 
que estuvieran bajo el amparo del Consejo Superior y fuesen una 
garantía para evitar los ermbios tan frecuentes de nodriza y los 
trastornos que suelen acarrear éstos. Otro de los servicios muy 
útiles debiera ser h  lactancia vigilada de toda esa serie de pequeños 
cuyos padres con esca.'os medios tienen que entregar a sus hijos a 
nodrizas que los llevan a su domicilio en el que, aparte de Iss defi­
ciencias higiénicas, luchan las pobres criaturas con la escasez de le­
che de la m uj.r que amamanta y de los peligros de una nueva 
gestación con todas sus consecuencias. Estos niños podrían ser 
laclados en 1: Casa de nodrizas, donde se contribuirían con la 
misma cantidad que los, padres desembolsan.

Otro extrem.o importante es el de la instrucción de h  infancia 
a cuyo efecto hay que exigir a todas l:s instituciones benéficas que 
■establezcan Escue'as de aprendizaje. Ante la incertidumbre del 
mañana, prccLa preparar convenientemente a los menores haciendo 
que sean hábiles obreros e inteligentes artesanos. La educación 
manual de ’a -infancia ha de ser el primordial fin de los Centros 
benéficos, oficiales y particu’ares, no solamente porque es un ele­
mento poderoso j)ara desarroUsr en realidad lo que debe ser del do­
minio de todos, sino porque es lo más humano y lo más convenientt
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108 III CO>GRESO PENITENCUR O DE BARCELONA

í>ara el cumplimiento de la misión encomendada a todas las institucio­
nes que albergan niños, pues que su finalidad debe ir encaminada a 
que desde el primer momento sean diestros aprendices, buenos tra­
bajadoras, inculcándoles por tanto el amor a la labor cotidiana y 
redentora.

En las conclusiones que recogen el espíritu de esta Memoria, 
se habla de temas jurídicos que el ponente no piensa abordar: tales 
ison la creación de reformatorios, correccionales y casas de familia 
para los niños rebeldes y delincuentes, y k  reforma de la legislación 
referente a la pérdida temporal o perpetua de la patria potestad.

Cuantos dedican su atención al estudio de los problemas de la 
infancia saben de una manera cierta que el niño vive en relación 
con el ambiente que h  rodea. Por sí mismo nada vale. Cuando su 
espíritu se malea con amor propio, instinto o por influencias de 
relación con los seres con los cuaks convive, la sociedad debe 
ít'tajar el mal, procurando el remedio.

El aislamiento, la trasiijlantación del medio, los. nuevos horizon­
tes, son los que pueden. fortalecer el espíritu débil, curar al enfermo 
y rehabilitar al descarriado. Constantemente llegan a la Secretaría 
del Consejo clamores y quejas de quienes ven que sus hijos o 
protegidos se apartan de la Ley. Buscan, solicitan piaras en los 
escasos Establecimientos de corrección que hay en España; y entre 
esos clamores y quejas no faltan las denuncias de las personas 
de buena voluntad que redaman que se aparte de sus padres o 
tutores a los niños que viven en un mal ambiente; los niños des­
graciados a quienes lois¡ explotan para que mendiguen por las calles., 
para que finjan eiifeimedades y lacerías, y. esto es lo peor, para 
que ensayen las mala.s ;irte.s que conducen al robo, al hurto y a la 
prostitución.

¿Qué remedio puede poner la sociedad ante estos males? Uno 
radical: el apartamiento del niño de lo que le daña. Debe apar­
társele, desarraigarle del malsano ambiente que respira, ya que en el 
blando espíritu infantil puede imprimirse con. esperanza segura de 
triunfo la huella de la moral y del bien.

El niño de instinto malsano debe ser recogido y reformado en 
los Establecimientos de.stinados al efecto. El niño de alma' sana y 
pura, del cual se teme que quede herido por los malos ejemplos 
í|ue vea a su alrededor debe quedar fuera de ese mal medio, apar­
tado de los que no saben educarle, Su padre, su tutor, quien sea, 
no debe ejercer influencia sobre é!.

La sociedad debe acogerle en sus brazos y señalarle el buen 
oamino.

Pero de las conclusiones octava y novena no se debe hablar aquí 
extensamente. Baste indicar su importanck capitalísima. El tercer 
Congreso Penitenciario ha de estudiar el mal y proponer el remedio. 
El Consejo Superior de Protección a la Infancia se honra con que 
sea su Delegado en el Congreso el Excmo. Sr. D. Avelino Montero 
Ríos Villegas. El, feliz in’.'ipirador de la Ley de Tribunales para 
niños, Ira' de señalar las normas a que han de ajustarse las reformas
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a que se refieren las concluvsiones de este modesto trabajo, el Gual 
en su última conclusión se refiere a las medidas preventivas y 
represivas contra la mendicidad y explotación de menores, problema 
ya señalado y atendido por nuestras Leyes, y del cual seguramente 
se ha de tratar con brillantez y certero juicio en el Tercer Congreso 
Penitenciario.

CONCIvUSIONEvS

1. " Recabar la mayor suma de elementos económicos y de acción 
social para que tengan exacto cumplimiento las siguientes disposi­
ciones vigentes:

Ley de protección a la infancia.
Idem sobre trabajos peligrosos de los niños.
Idem sobre vagancia y mendicidad de los menores.
Idem del trabajo de las mujeres y de los niños.
Idem de Tribunales para niños.
2. * Creación de Instituciones protectoras de toda índole y de asi.s- 

tencia a favor de las embarazadas pobres.
3. * Seguro obligatorio de Maternidad para las obreras que t̂ v̂ ■̂ 

bajan en fábricas, talleres y a  domicilio, y prohibición de que las 
embarazadas efectúen su trabajo durante el último mes de la ge.*;- 
tación y el primero del puerperio.

4. " Inmediata fundación del Instituto .N'acional de Puericultura 
y Matemología y Escuela de nurses.

5. * Establecimiento en todas las capitales de provincia de la 
“ Casa de Nodrizas” , y en las ;poblacione'?i de más de diez mil 
habitantes Consultorios de niños de pecho, con Gotas de Leche 
anejas.

6. * Subsidio-s del Estado, de la provincia o del Municipio, a las 
familias que tengan más de seis hijos y el mayor no exceda de 
catorce años, cobrando el padre un jornal o sueldo medio en su 
oficio o profesión.

7 . * Implantación en todas las Instituciones benéficas, oficiales y 
particulares, de Escuelas de aprendizaje, y que las que se dedican 
a proteger a  la infancia estén bajo la inmediata inspección del 
Consejo‘Superior y de las Juntas provinciales de protección a la 
infancia.

8.  ̂ Creación de Reformatorios, Correccionales y Gasas de fa­
milia para los niños rebeldes y delincüentesi.

9 .  ̂ Reforma de la Legislación referente a la suspensión y pér­
dida de la patria potestad.

10. Medidas preventivas y represivas contra la mendicidad y 
explotación de los menores, y que las Juntas de protección a la 
infancia actúen en sus demarcaciones respectivas como Oficinas ge­
nerales de Asistencia.

Abril de 1920.
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Trabajo  presentado por el Ponente 
D. Avelíno M ontero-Ríos y Villegas.

En 2 de Agosto de 1918 se ;promulgó la Ley de Bases; sobre o r­
ganización y atribuciones de los Tribunales para niños, habiéndose 
publicado el articulado de dicha Ley en la Gaceta de 27 de Noviem­
bre del mismo año, y el Reglamento para su aplicación por Real 
Decreto de 10 de Julio de 1919. A-si, pues, existen hoy en nues­
tra legislación los Tribunales para' niños, si bien actualmente nos 
encontramos en el |>eriodo de implantación de la referida Ley, 
durante el cual es neoes'aTia la cooperaciión de todos aquellos que 
habiéndose hecho cargo d'e la gravedad que encierra el problema 
de la delincuencia infantil y de los siegurois y beneficiosos resulta­
dos que para combatir esta delincuencia producen los Tribuna­
les para niños, quieran coadyuvar a la más rápida implantación 
de estos organismos en nuestra Patria.
• Tratándose de una reforma juridico-social que encierra- én sí 
toda la nueva orientación del Derecho penal moderno, nada más 
lógico, entiende el que suscribe, que someterla a la sabiduría de 
•este Congreso Penitenciario, razón por la que ha aceptado, la para 
él honrísima distinción, que se le ha conferido designándole ponen­
te para este tema, si bien reconoce que para ello no reime otras 
condiciones, ni tiene otros méritos, que el haber dedicado su buena 
voluntad y todo su trabajo al e.«tudio de estas materias, para ob­
tener en España la implantación de los Tribunales para niños, lo 
que seguramente no hubiera logrado si no hubiese contado con la 
colaboración de dos hombres a quienes rinde el homeniaje de su 
admiracicrn por su sabiduría y perseverancia y por ello pide que 
■le sea lícito aprovechar esta ocasión para mostrar toda su gratitud 
a  los Sres. D. Ramón Albó y Martí y D. Gabriel María de Iba- 
rra, que no contentos con haber prestado su consejo, al que esto 
escribe, cuando redactó la proposición de Ley de Tribunales para 
niños, han llevado su altruismo hasta el extremo de haber acepta­
do las presidencias de los Tribunales para niños de Barcelona y 
Blbao respectivamente, en cuyos cargos de misión tan. difícil y 
delicada han de poner de relieve una vez más todo su saber, todo 
su talento y todo su gran corazón. Por ello la primera propuesta 
que ha de formular este ponente es la de solicitar que el Congreso 
acuerde evidenciar el agrado con que ha visto que los dos prime­
ros nombramientos de Presidentes de los dos primeros Tribuna­
les que hayan de funcionar en España han recaído en las perso 
ñas de D. Ramón Albó y Martí y D. Gabriel María Ibarra.

Cumplido este deber, entiende el que suscribe, que debe m o­
lestar la elevada atención del Congreso con la súplica de que entre 
sus conclusiones acuerde el Congreso que figure la de procurar.que. 
así como se ha hecho en Barcelona y Bilbao, se llegue cuanto an ­
tes en todas las provincias Españolas a la implantación de un Tri •
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ounal para niños, lo que es tarea más difícil enla apariencia, que 
m  la realidad, pues su consecución puede decirse que es única­
mente obra de voluntad, y para demostrarlo basta considerar no 
sólo la enorme labor realizada por los Sres. Albó y Marti e Ibarra 
en Barcelona y Bilbao, sino que en esfera más reducida y dentro 
siempre de los límites modestos que en las localidades de que se 
trata, hacía innecesario mayor esfuerzo, han conseguido otras per­
sonas, que muy en breve será posible que actúen los Tribunales 
para niños. Así, por ejemplo, en La Carolina (Jaén) el Juez de 
primera instancia de aquel partido, D. Eduardo Fernández Pita, 
con tenacidad ejemplar consiguió: que personas altruistas de aquella 
localidad cedieron su trabajo y su dinero, constituyendo una Aso­
ciación con caipital suficiente para atender al sostenimiento del Re­
formatorio, una Casa de Detención y una Casa de familia, para 
cuyo establecimiento D. Evaristo García de Vinuesa y señora ce­
dieron una finca con un gran edificio, en el que tan pronto terminen 
las obras que en él se están verificando, comenzará a actuar el 
Tribunal para niños.

En Tarragona, gracias a la muy laudable labor que viene rea- 
rizando con su Reformatorio el Sr. Ferriol, y en Valladolid, donde 
va existe en ensayo un pequeño Reformatorio, será posible también 
que muy pronto tengan realidad los Tribunales para niños, y en 
otras poblaciones donde ya- se va iniciando el deseo de la instauración 
de estos organismos, es de esperar que sucesivamente se vayan 
tableciendo, para lo cual será paso definitivo el ejemplo que nos darán 
Barcelona y Bilbao con sus Tribunales, pues para asegurar el 
éxito y la rapidez de tramitación, considera el que suscribe que 
como conclusión de este Congreso debiera figurar la de d irig ir^  
con todo respeto al Ministro de Gracia y Justicia y al Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, para que unida la acción de los 
Presidentes y Fiscales de las Audiencias y de las Juntas provin­
ciales de Protección a la Infancia, que son los organismos auxiliares 
con arreglo a la ley de Tribunales para niños, promuevan la crea­
ción en cada una de sus respectivas provincias de las instituciones 
siguientes:

CASA DE D ETEN CIO N  Y OBSERVACION

Donde puedan ser ingresados los menores que han de comparecer 
ante el Tribunal para niños y en la que pueden ser sometidos a 
una observación física y moral.

Esta Casa de Detención, dado el poco tiempo (por regla general 
bastará dos semanas) que en ella han de permanecer los menores, 
puede ser de dimensiones reducidas, pudiendo limitarse, en todo 
caso, a una Sección independiente, dentro del Reformatorio.

REFORM ATORIO
Establecimiento adonde podrán ser destinados los menores delin­

cuentes para su corrección.
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CASAS DE FAM ILIA

En ellas vivirán los menores delincuentes que hayan pasado por 
el Reformatorio y a los que ya se considere en condiciones de hacer 
esta vida de libertad, y aquellos otros menores cuya comparecencia 
ante el Tribunal para niños fuera debida a  que no tuvieran padres,. 
o a los que teniéndolos, no supieran o no quisieran cuidar de 
ellos. Los jóivenes que habiten estas Casas; de familiai irán a trabajar' 
a los talleres y fábricas, a los que deben concurrir ganando, y por 
lo tanto ellos mismos contribuirán a su sostenimiento, y únicamente 
cuando regresen, después de las horas de trabajo, a la Casa de fami­
lia, se procurará que reciban educación e instrucción por medio de 
conferencias, conversaciones familiares y consejos que les den los 
D ele^dos de Protección a la Infancia, los Vocales de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y lats personas altruistas 
que a ello quieran dedicarse. La dirección técnica de estos Esta­
blecimientos puede ser encomendada a una sola ;persona esipe- 
cializada en estos estudios, o debidamente preparada para ello, 
como lo están, por ejemplo, los Maestros adiestrados en la Institu­
ción de Manjón, de Granada. Auxiliar de esta persona técnica puede 
ser el Inspector de Vigilanciat, que con arreglo a la Ley de T ri­
bunales para niños ha de estar a la completa disposición y únicO' 
servicio del Tribunal, y para el cuidado y servicio de estos Esta­
blecimientos pueden utilizarse los dos Guardias de orden públicO' 
que también con arreglo a la Ley han de estar a la exclusiva dispo­
sición del Tribunal.

El presupuesto para estos Establecimientos puede ser reducidísi­
mo, teniendo en cuenta que en el presupuesto del Eistado (Ministerio 
de la Gobernación), se ha consignado la cantidad necesaria para 
abonar una peseta diaria por cada menor cuyo ingreso decreten los 
Tribunales para niños en la Casa de Detención o Reformatorio, 
es decir, que aquellos menores que no ganen fuera del Estableci­
miento lo bastante para atender a  los gastos de su sostenimiento, 
esto apairte de la obligación en que están, con arreglo al Reglamento 
de la Ley, no sólo el padre del menor, sino el Ayuntamiento y la 
Diputación a que corresponda, de abonar cada imo veinticinco cén­
timos diarios por el'mismo concepto. Esto por lo que se refiere a 
Jas Casas o Secciones de observación y detención y Reformatorio, 
pues por lo que hace a las Casas de familia, su sostenimiento correrá 
a  cargo de los mismos menores, puesto que han de ganar lo sufi­
ciente para ello.

DELEGADOS DE PROTECCION A LA INFA NCIA

Tan indispensable como la existencia de los Establecimientos 
antes indicados, es la de un Cuerpo de Delegados de Protección. 
a la Infancia, para que el Tribunal pueda encargar a cada persona 
que se preste a esta humanitaria labor,.la dirección y consejo de 
uno o varios de estos menores, pues por medio de estos Delegados
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se facilitará, además, el que estos menores puedan quedar al cuir 
dado de sus padres, aunque éstos no sepan dirigirlos, puesto que la 
dirección se traspasará al Delegado de que se trate, siendo esta 
la esencia de lo qué se llama libertad vigilada, que es en la practica 
lo que ha dado mejores resultados, pues asi se compa^na el que 
lo's menores no pierdan los hábitos y el cariño a la familia, y esten 
sometidos, sin embargo, a una dirección y un consejo que les 
conduzca a ser en su día buenos ciudadanos.

Tal es mi ponencia, que, con la mayor consideración, someto a la 
sabiduría del Congreso Penitenciario de Barcelona, al que ofrezco 
lodo mi respeto.

Madrid, Abril de 1920.

Las Sesiones.
La labor realizada en la sesión inaugural y en las Secciones del 

del Congreso Penitenciario ha sido importantísima. En todas ellas 
se han tratado ampliamente y con gran competencia por los insignes 
]>enitenciari'stas y han ido a Barcelona temas de orientación moder­
na y práctica. , , , • j  r>

La sesión de clausura se celebró en el_ Salón de ciento, de Bar 
celona. bajo la presidencia del Sr. Roig y Bergadá. El Secre­
tario leyó el acta de la sesión inaugural que fué aprobada.

El Sr Cossío analizó la labor dd  Congreso, encomiándolo en 
lo que se refiere a la Infancia delincuente, dirigiendo grandes elogios 
al Asilo Durán y al Rvdo. P. Pedragosa. Entonó un himno a Ca­
taluña y a España, citando al efecto la influencia que Balmes ejerció
en Concepción Arenal. x r  • '

El Sr Ribera Cañizares, en representación de Valencia, se felicito 
del éxito de este Congreso, como el Sr. Casas en representación de
la Coruña. , , , •

El Alcalde, Sr. Martínez Domingo, dedico grandes elogios a
Barcelona. . ,

El Sr. Roig y Bergadá empezó ponderando la gran satrsíaccion
que todós experimentan, pero que viene amargada por la separa^ 
ción. Los que vení.s de otras regiones hermanas, al marcharos ten­
dréis que llevaros de Barcelona un recuerdo feliz de ella. A  pesar 
de que la materia de nuestras discusiones es extensa hemos logrado 
conclusiones concretes marcando orientaciones n o v í s i m a s  

Yo quiero registrar dos notas relacionadas con el Congreso; la 
lirimera a la velada necrológica en honor de penitenciaristas catalana 
que fueron ornamento de la Ciencia. La otra nota, la constitución 
del Tribunal de Niños. (Aplausos).
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E n Bilbao.

En cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministro de 
Graciai y Justicia a propuesta del Consejo Superior se ha inaugura­
do -en Bilbao el Tribunal para niños, primero que ha comenzado a 
funcionar en España.

El acto se verificó en el edificio de Refugio y Casa de familia, 
propiedad de la Junta Provincial de Protección a  la Infancia.

Asistieron el Gobernador civil, que ostentaba Ig. representación 
de S. M. el R ey ; el Presidente de la Audiencia, el Alcalde, el Co­
mandante de Marina, el Arcipreste y la Junta en pleno de Protección, 
a la Infancia. De Madrid concurrieron para presenciar la. inaugura­
ción la señora Marquesa de Alhucemas, el ex fiscal del Tribunal 
Supremo, D. Avelino Montero-Ríos Villegas, autor de la ley que 
ha establecido en España esta admirable institución, y D. Francisco 
García Molinas, ambo's en representación del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

Presidió la sesión inaugural el juez de niños de Bilbao, D. Gabriel 
María de Ibarra, Vicepresidente de la- Junta Provincial e ilustre 
filántropo que desde hace muchos años viene dedicando su actividad 
y su fortuna a la protección de la infancia desvalida, y uno de los 
principales fundadores y organizadores d e 1 Reformatorio d e 
Amurrio.

Por expreso deseo suyo el acto revistió conmovedora sencillez. 
Limitóse a la comparecencia de siete casos interesantísimos de otros 
tantos menores delincuentes, algunos acompañados de los padres, 
moralmente responsables por abandono de los delito's de sus hijos.

El juez, Sr. Ibarra, estuvo sencillamente admirable. Justo, sobrio, 
conciso, puso de manifiesto las relevantes condiciones que le adornan 
para el desempeño de este cargo dificilísimo. Recibió unánimes y 
entusiastas felicitaciones.

De los siete menores juzgados, el Tribunal decretó que dos fuesen 
recluidos en el Reformatorio de Amurrio; uno, interno, en la Casa 
de Fam ilia; otro, externo, con permiso para dormir en el domicilio 
paternal; otro, entregado libremente a los padres, y los otros tres
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en su casa también, trabajando en sus resipectivoí oficios y bajo 
la tutela de delegados designados por el Tribunal.

Asistieron además al acto el Alcalde de Lugo y un representante 
'del Ayuntamiento de San Sebastián, que fueron a conocer el 
funcionamiento del Tribunal de niños para su inmediata implan­
tación en las localidades respectivas.

E n  Barcelona.

En la Tenencia de Alcaldía del distrito cuarto de la capital 
catalana se ha constituido la sesión preparatoria del Tribunal para 
niños.

El acto fué presidido por el Presidente del referido Tribunal. 
Excmo. Sr. D. Ramón Albo, asistiendo D. Avelino Montero-Ríos 
Villegas, el Padre Pedragos>a, el Presidente accidental de la Au­
diencia, el Fiscal, la señora Valles y los Sres. Roig y Bergadá, 
M artínez Domingo, Puig Alfonso y otras personalidades.

El Sr. Albó pronunció un discurso en el que solicitó la coopera- 
'ción de Barcelona y de Cataluña entera para la mayor eficacia del 
Tribunal que se constituye.

Elogió a S. M. el Rey por haberse encargado de patrocinar al 
prim er niño que sea sometido a la jurisdicción de este Tribunal, 
■demostrando así el interés que esta gran obra le inspira.

Añadió que para atender a los primeros gastos, la Junta de 
Protección a la Infancia ha destinado 5.000 pesetas.

El Sr. Montero Ríos Villegas, en nombre del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, explicó la finalidad y funcionamiento de 
la  nueva institución y dedicó palabras de encomio al Sr. Roig y 
Bergadá, que sometió a la firma regia el oportuno Real decreto 
cuando desempeñaba la cartera de Gracia y Justicia.

El Sr. Roig y Bergadá agradeció las manifestaciones del señor 
M ontero Ríos Villegas, de quien dijo que había que agradecerle cuan­
to se ha hecho, puesto que él fué el iniciador de la obra, que de­
fendió en las Cortes.

E n  Santander.

La creación del Reformatorio para niños es ya un hecho, y ha 
■entrado en vías de realización merced a la caridad de un buen 
¡montañés amante de su pueblo y de la infancia abandonada.

Quisiéramos poner su nombre al frente de estas líneas para
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que sirviera de ejemplo a sus convecinos y para que éstos pudieran: 
rendirle el tributo de agradecimiento que por justicia le corresponde.

Decimos al principio que el proyecto ha empezado a llevarse- 
a la realidad; en efecto, se trata de instalar la “ Casa Refugio” ,, 
que comenzará a funcionar inmediatamente.

A esta Casa Refugio serán trasladados a la mayor brevedad 
los pequeños delincuentes que hoy se hallan en la cárcel, para im­
pedir que sigan contaminándose con los reclusos adultos encena­
gados muchos ya en la senda del vicio y del crimen.

Sabemos que una Comisión de la Junta de Protección a la 
Infancia visitó varios locales en los que en debidas condiciones 
higiénicas pueda instalarse la Casa Refugio.

El local elegido estará ya en condiciones de poderse utilizar per­
la Junta de Protección a la Infancia de Santander.

Este reúne condiciones inmejorables para llenar los fines a que 
'se destina.

También se trata de que en el más corto plazo posible se instale 
el Reformatorio y comience a funcionar el Tribunál para niños 
delincuentes.

En , el Reformatorio se establecerán talleres para el aprendizaje- 
de diferentes oficios por los jóvenes recogidos.

Esto In.stitución, por sus fines morales y sociales, merecerá, sin 
duda alguna, el apoyo decidido y eficaz de todos los buenos mon­
tañesas.
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LA ESCUELA JARDÍN, INAUGURADA RECIENTEMENTE EN CARTAGENA

En la Casa del |*liño.

Cartagena realiza un acto solemne en favor de la infancia. 
Humanitaria labor de la Junta protectora.

i

Con gran solemnidad se ha inaugurado en Cartagena una es­
cuela-jardín, en la “ Casa del Niño” . Esta escuela, que se encuentra 
instalada en amplios pabellones rodeados de jardín, cuentan con 
todos los medios modernos de enseñanza, incluso con talleres, para 
iniciar a los niños en algunos oficios.

Al acto —que resultó conmovedor pues en él quedo demostrado 
una vez más con la justa razón que a la hidalga Cartagená se 
la llama tierra de la Caridsd—, asistió el Ayuntamiento en Corpo­
ración, las autoridades militares y eclesiásticas, nutrida representa­
ción de los Centros docentes y muchas y distinguidas perso- 
nialidades, entre las que se destacaban bellísimas señoritas.

Presidió el acto el segundo teniente Alcalde. Sr. Mustielefs, 
quien tenia a su derecha al Excnio. Sr. General Gobernador de la 
Plaza, Sr. Lloipis, y a su izquierda al comandante de Infantería 
de Marina, D. Andrés Sánchez Ocaña, que representaba al Ex-* 
celentísimo Sr. Comandante General del Apostadero los vocales de 
la Junta de Protección a la Infancia D.* Rita Saura, D.‘ Matilde 
Palmer y D.“ Dorotea Diirán y Sres. Aguirre, Lara, Cavero, Beltrí, 
Angosto, Madrona y Dorda.

.\bierta que fué la sesión por el Sr. Mustieles, el Secretario de
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la Junta de Protección a la infancia, Sr. Marti Alpera, dió lectura 
a las numerosas adhesiones recibidas, entre ellas las del limo, señor 
Obispo de la Diócesis, del Subsecretario del Ministro de Instrucción, 
pública; Sr. Gascón y Marín, Director General de primera enseñan­
za y del Sr. Tolosa Latour, Secretario del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

A continuación leyó una brillante y documentada memoria enu­
merando la labor realizada con el vid crucis recorrido por dicha. 
Junta hasta ver realizada la implantación da las Escuelas.

Señaló a las personailidades políticas que con su influencia habían 
ayudado para conseguir se cediera por Guerra el terreno para los 
pabellones y jardín, citando a los Sres. Cierva, Salvatella v Muñov 
Cobos.
^ Al hablar de este último, dice; —yo no soy amigo del Sr. Muñoz 
Cobos, ni jamás le pediré ningún favor; pero si esos pabellones 
están hechos, es gracias a su iniciativa cediéndonos el terreno; por 
eso os pido para él un aiplauso de gratitud.

En párrafos elocuentes hace resaltar las ventajas de la Escuela 
a<l aire libre y demuestra cómo en Cartagena, dentro de unos años,, 
se poseerá una Escuela-jardín modelo, sin necesidad de los grandes- 
gastos que cuesta a otras naciones.

La escuela al aire libre—añadió el Sr. Martí—.ofrece un aspectO' 
pedagógico fundamental que la hace superior al régimen escolar 
ordinario. Ella dispone de más medios y facilidades para organizar 
un sistema escolar en que a la quietud y pasividad de una enseñanza, 
casi siempre verbalista, reemplace un contacto más frecuente coiv 
las cosas reales y una serie de ocupaciones que satisfagan los ins­
tintos vitales del niño y permitan conexionar su experiencia y sus. 
intereses como niño, con los estudios y, en general, con toda la. 
enseñanza escolar.

Es la laguna de nuestro régimen escolar el escaso realismo de 
nuestra enseñanza primaria; es el alejamiento que a veces parece 
inconsciente y a veces parece sistemático de los seres vivos y las- 
cosas reales. Ya no se trata de la restricción de la vida escolar- 
hasta reducirla a proporciones físicas, intelectuales y morales bien 
mezquinas, sino del abismo que abre este régimen entre la escuela 
y la Naturaleza. Los pedagogos, y los psicódogos singularmente, 
hacen una crítica acerba de los métodos verbalistas empleados ea 
todos los centros docentes desde la escuela hasta la Universidad y 
recomiendan que a esa enseñanza sustituya otra y que la palabra 
del profesor venga a ser un acompañamiento, un guía, una ayuda, 
siendo lo esencial y lo primero la observación directa y el trabajo' 
del alumno. Pero yo no quiero referirme a esto, de tal modo, que si: 
en nuestro empleo del tiempo se incluyeran las lecciones de cosas 
y éstas se dieran concienzudamente, es decir, mostrando siempre las 
cosas y las modificaciones de estas cosas y las aplicaciones de estas 
cosas, la laguna que trato de apuntar, seguiría subsistiendo. Lo 
que yo quiero decir e.s que en nuestras escuelas, tal como hoy se: 
instalan y funcionan, no hay relación estrecha, íntima, constante-
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entre el niño y la naturaleza; no hay aquella observación espontánea 
que surge de nuestro contacto con las cosas, de nuestra vecindad y 
de nuestra acción con los seres vivos y las cosas materiales, ni 
se producen aquel dominio, aquel adiestramiento continuo de la 
observación, aquel sentido de la realidad que nacen de la convi­
de cosas son indispensable; pero no son las lecciones de cosas las 
vencia con esos seres vivos y esas cosas materiales. Las lecciones

« f itiufflr \  >»
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que pueden proporcionar aquella plenitud de vida sensible a que 
da lugar la familiaridad con las plantas y con los animales, con 
la tierra y con las piedras con los materiales de cultivo y de cons­
trucción y con las ocupaciones que con ello se llevan a cabo. ¿ Cómo 
ha de ser lo mismo que en una escuela se enseñe de vez en cuando 
la botánica repitiendo unas clasificaciones y llevando a la clase unas 
hojas prensadas, que sacando a los niños a este jardín y diciéndólesr 
“ Este jardín es vuestro y vamos a estudiar estos árboles y estas 
plantas y vamos a observarlos y a cuidarlos y defenderlas.” Y esos 
niño.-i que preparan la tierra y arrojan la semilla están luego es­
piando diariamente la aparición de la plantita y lanzan gritos de 
alegría cuando surgen tallitos y le ven crecer y le prodigan cuidados 
y le toman cariño y, como si esto fuera poco, ejercitan la voluntad 
de un modo nuevo para el chico ya que esperaban pacientemente 
el resultado de una obra a largo plazo.”

Terminó su discurso pidiendo a todos tengan en cuenta a las niñas 
pobres para fundar para ellas también Escuela al aire libre con 
el fin de hacerle/s fuertes y puedan gozar de buena salud, pues­
to que han de ser las mujeres del m añana: las madres de los fu-
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turos cartageneros. Una entusiasta y prolongada ovación premió 
el trabajo del Sr. Marti Alpera, el que fué efusivamente felicitado 
ix)r tan nutrida como distinguida concurrencia.

Después dé unas palabras laudatorias del Sr. Mustieles, se_ dió 
por terminado el acto, cantando los niños varios himnos patrióticos, 
a cuyo final 'Se les servió una exquisita comida con frutas y dulces.

La obra iniciada y con tanta perseverancia llevada a cabo por la 
Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, 
de Cartagena, podemos decir que, afortunadamente para los niños 
abandonados, está totalmente cristalizada, buena prueba de ello es 
el acto consignado, pues en él se ha puesto de manifiesto de una 
manera clara y terminante los beneficios que reporta a los niños la 
labor humanitaria y caritativa de dicha institución.

Esta Junta', con sólo el producto de la venta de los '‘iguales” ha 
construido en terreno de su propiedad un magnifico local, donde 
tiene instalado completamente por separado sus oficinas, museo 
artístico y biblioteca', cuarto de baños con duchas a la moderna 
donde se asean diariamente a muchos niños, enfermería, en la que 
se curan también algunos casos de tiña y otras enfermedades de 
la piel, tan frecuentes en los niños indigentes, por su falta de 
limpieza: amplio comedor, cocina, pabellones para las Escuelas, ta­
lleres y jardín.

Da de comer diariamente a unos 450 ó 500 niños; viste a otros 
tantos y ahora dará también desa}'uno y merienda a los que queden 
internados en sus Escuelas.

H a comprado y obrado unas casas para ampliar la de Misericordia, 
donde se propone hacer talleres para los asilados, y entrega men­
sualmente a dicho Establecimiento benéfico 3.780 ptas., para dar 
de comer a los huérfanos que tiene allí recogidos.

Tiene también subvencionados a la “ Casa de Expósitos” , en 
300 ptas.; “Tienda de Asilo” , en 400; Hermanas de los Pobres, 
en 150, y da de comer a unas 200 familias de inútiles con la venta 
de los bonos de caridad, reprimiendo con esto en mucho la men­
dicidad.

Esta es, a grandes rasgos trazados, la obra que en poco tiempo 
lleva realizada la Junta de Protección a la Infancia y Represión 
•de la Mendicidad, la que se propone no limitar su acción a este 
solo punto y está dispuesta a ver la manera de recoger a un grupo 
de golfillos rebeldes cpie pululan por el muelle y la Estación y que 
están perversamente iniciados, tanto en el robo como en otras 
maldades.
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Trabajos de la sección Técnico-Administrativa

M eses de M ayo y Junio.

Por Reales Ordenes de i 8 de Mayo fueron nombrado's Vo­
cales del Consejo Superior, a propuesta de su Comi'si'ón Ejecutiva, 
los señores D. Emilio Trillo Señoráns, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, y D. Quintiliano Saldada y Garcia-Rubio, 
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad Central.

*  Asimismo, y por Reales Ordenes de la misma fecha, fueron 
designados Vocales; de la Junta provinciail de Barcelona, el Exce­
lentísimo Sr. D. José Monegal y Nogués; de la de Guipúzcoa, don 
José Blasco Goñi y de la de Cartagena D. Francisco Hidalgo y don 
Mariano Manchón, todos ellos propue>stos por las respectivas Juntas.

* Por acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Consejo Superior, 
se traslada a informe de la Junta provincial de Madrid una ins­
tancia del Presidente de la Asociación de Maestros de esta Corte, 
sobre nombramiento de Vocales Maestros.

*  Remitieron las Cuentas correspondientes al primer trimestre 
del año actual las Juntsis siguientes: Badajoz, Burgos, San Fer­
nando (Cádiz). Canarias, GuadalajriTa, Sevilla. Tarragona, Zaragoza,

^  La Junta provincial de Gerona remitió el Presupuesto de 
ingresas y gastos para el año actual, y los estados de lactancia pú­
blica de la provincia correspondientes a los meses de Diciembre. 
Enero, Febrero y Marzo últimos.

*  Por la Junta de Castellón se remitió la hoja estadística- del 
servicio de vigilancia de la lactancia mercenaria en aquella provincia, 
-correspondiente al primer trimestre del año actual.

La Secretaría general ofició- a la Dirección de Seguridad tras­
ladándole una denuncia sobre trabajo de menores en un espectáculo 
•público. Contestó el Sr. Director General manifestando que dichos 
menores se hallaban autorizados, mediante la Ley de 13 de Marzo 
de 1900.

^  Se remiten varias publicaciones del Consejo Superior solici­
tadas por algunas Juntas provinciales y locales.
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I Juntas provinciales y locales.

ALAVA.—Extractos de las sesiones celebradas por la Junta 
provincial de Vitoria durante'el primer trimestre del año 1920.

Sesión del 8 de Enero de 1920.—Admitir la dimisión de Teso­
rero a D. Antonio de Cabrera, dándole un expresivo voto de 
gracias y designando al Secretario D. Serafín González Ocenda 
para que se haga cargo de toda la documentación referente a Te» 
sorería y Contaduría a fin de que establezca normáis legales en la- 
contabilidad de esta Junta.

Propuesta de Vocales de la Junta a favor de los señores siguien­
tes: D. Guillenno Elío y Molinuevo, D. Francisco Tabar Ripa,. 
D. Emilio Moro y Fernández de Trencliu, D. Javier Aguirre, don 
José María Azpenrrutia, D.“ Carmen Moreno .y Tierno, doña 
Blanca Barreiro y D. Ildefonso Rodríguez.

Que en lo sucesivo se proceda a la propuesta de Vocales taa  
pronto como alguno deje de concurrir a  tres sesiones sin justificar 
la causa.

Autorizar al limo. Sr. Gobernador Presidente para que firme 
ro 4 de la calle de Olaquibel con destino a Casa-Cuna. Se nombra una 
ro 4 de la calle Olaquibel con destino a Casa^Cuna se nombra una. 
Comisión con los Sres. Presidentes, Alcalde, Arquitecto Sr. Agui­
rre, y Director de la Casa-Cuna para dirigir los trabajos de ins­
talación en el nuevo edificio y hacer entrega del anterior en las- 
condiciones que correspondan.

Que se abonen 98 ptas. que importaron los dulces repartidos 
a los niños el díai de Reyes en la Casa-Cuna.

Denunciar al Fiscal de la Audiencia de Bilbao los conceptos- 
vertidos por el periódico Euzkadi.

Que a partir del iJ  de Enero se encargue el Secretario de per­
cibir de la Diputación las cantidades que correspondan a espec­
táculos públicos, haciendo entrega de las mismas al Tesorero, pero* 
con los oportunos cargaremes, y que con respecto a los pagos se 
esté ai lo que terminantemente dispone el párrafo 2.® del artículo 4.'’' 
de la R. O. de 8 de Febrero de 1911.

Sesión del 24 de Enero de 1920.—Toman posesión los señores si­
guientes: D. Guillermo Elío, D. Francisco Tabar, D. Emilio Moro,. 
D. Javier Aguirre, D. José María Azpenrrutia, D.* Carmen Mo­
reno y D. Ildefonso Rodríguez.

Se propone a la Superioridad para el cargo de Vicepresidente 
al Exemo. Sr. D. Guillermo Elío y Molinuevo y se nombra Tesorero* 
a D. Francisco Tabar y Ripa.

Para la completa reorganización de la Junta se proponen los si—
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guientes nombramientos de Vocales: D.® Leonor Bono, como madre 
de familia; D. Ramón Roiaeche, por las Conferencias de San 
Vicente de Paúl ; D. Francisco Ugalde, por el Instituto general y 
técnico, y D.‘ Nieves Partearroyo a  propuesta del Sr. Vigurí y en 
nombre de las Conferencias de San Vicente de Paúl.

Para la organización de las Secciones en que debe dividirse la 
Junta, se nombra una Comisión compuesta de los señores Alonso, 
Sarach, Srta.. Gómez y Secretario.

Se acuerda distribuir los fondos de la Junta en tres capítulos (es 
decir, recaude a partir de i i  de Enero): i .“ Represión de la mendi­
cidad, 30 por 100. 2.® Protección a la infancia, el 60 por 100, pero 
distribuido en dos artículos : i.“ Casa-Cuna el 30 y 2 .“ Otras aten­
ciones el otro 30 por too.— Personal y materiail, e'l 10 por 100. El 
2 por 100 destinado al Consejo Superior se descontará conforme 
a la consulta evacuada. Si el 30 por 100 destinado a Casa-Cuna no 
bastara para cubrir gastos, se le aplicara lo sobrante de Otras Aten­
ciones y Represión de la Mendicidad en lo que sea posible.

Sesión del 12 de Marso de 1920.—Dirigirse a la Real Junta de 
la Casa^ de Misericordia solicitando provisionalmente la instalación 
de la Ca'sa-Cuna, en vista de haber sido vendido el local última­
mente alquilado.

Toma posesión del cargo de Vicepresidente de la Junta, D. Gui­
llermo Elío y Molinuevo; y del de Vocales, D. Aniceto Vigurí,. 
D. Francisco Ugalte, D.« Leonor Bono, quedando la Junta defini­
tivamente constituida.

Se acepta la propuesta de la Alcaldía de Vitoria de pagar 0,67 pe­
setas y 0,26 pesetas por los niños que por conducto de esta Cor­
poración se ingresen en el Hospicio, según exceda o no de la edad 
de siete años.

Fijando en una peseta diaria la cantidad asignada a D. Clau­
dio Vallejo para gastos de manutención del niño Julián Gainzaraín.

Conceder 25 pesetas para la erección del Monumento al inolvi­
dable doctor Tolosa Latour.

Se nombran las Comisiones a que se refiere el artículo 10 del 
Reglamento vigente.

BADAJOZ.—Extracto del acta de la sesión celebrada por la 
Junta provincial el día 10 de Mayo de 1920.

Asisten a la sesión que preside el Vicepresidente Sr. González 
de Segoira, por ausencia del señor Gobernador, los señores Alcal­
de de la capital, Durán, Acosta, Villa y González Cuadrado, ex­
cusándose la señora de Castro por enfermedad.

Tomáronse los acuerdos siguientes:
Hacer constar en acta el sentimiento de la Junta por el falleci­

miento de los Vocales D. Antonio Lorenzo, y la. Exema. Sra. doña 
Nicanora Sabater.

Autorizar a los señores Presidente y Secretario para proponer­
las personas que hayan de reemplazarlos-.
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Quedar enterado del estado de cuentas, según el cual tiene la 
Junta en caja 1 .485,74 pesetas.

Hacer público que desde Agosto próximo pasado la Junta no 
ha recibido ningún donativo de los Círculos de recreo y que del 
señor Gobernador sólo ha recibido el de 300 pesetas en Octubre 
y otras 300 en Diciembre último.

Contribuir con 50 pesetas a la erección del Monumento al Doctor 
T o lo^  Latour y ai enviarlas manifestar al Consejo con todos 
los respetos la extrañeza de la Junta por haber caído en ei olvido 
su iniciativa de comiiemorar con su concurso anual la memoria del 
insigne Doctor Tolosa Latour.

Quedar enterada con satisfacción del envío de unas obras para 
la biblioteca circulante de los de la Escuela municipal de San 
Roque.

Desestimar con sentimiento peticiones de pensión por carecer de 
recursos ,para este fin.

Informar al Sr. Gobernador que procede imponer la multa con 
que fueron conminados a los Alcaldes de los pueblos que no han 
contestado a reiterados requerimientos para que remitan las actas 
de constitución de las Juntas locales y nombramiento de los Vo­
cales encargados de la vigilancia de los niños de pechc.

Comunicar al Sr. Dehgado de Hacienda fque la Junta accederá 
al concierto con la empresa de las corridas de toros de la leria, de­
fendiendo hasta donde sea posible los intereses de la Junta.

Y prestar el auxilio que permitan los recursos con que cuenta 
al Sr. Alcalde para aminorar los efectos de la Mendicidad en la fe­
ria impidiendo la invasión habitualmente a ella.

CANARIAS .— Sesión del 1 0  Abril de ip so .—Presididos por 
• el Sr. Gobernador, D. Luis Richi, los Sres. Martí, La Rosa, Mer­
cedes Azcárate y María Zevalo por el Asilo Victoria, Carmen 
Hamilton y Micaela Palazón por el Hospital de Niños, Arcipreste 
del Distrito, Yanes, Cabrera de las Casas, Albertos y Tenes, Se- 

■ cretario, se celebró sesión, cuyos acuerdos fueron:
Aprobar el acta de la 'sesión anterior.
Idem las cuentas del 4." trimestre del año anterior y las del

i.° del corriente.
Dar de alta como Vocal y con destino a la primera Sección a doña 

Carmen Hamilton, Presidenta del Hospital de Niños.
Enterarse la Junta de los preparativos para las obras proyec­

tadas en el Asilo Victoria y en el Asilo de Mendigos.
Conceder un donativo de 200 pesetas al Hospital de Niños y 

otro de igiial cantidad al Asilo Victoria para los fines de la insti­
tución y i.ooo pesetas para las obras en el último encaminadas al 
fomento de la enseñanza.

A propuesta del Secretario, acuerda la Junta interesar del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital, la pronta apertura de la'S 

•cuatro escuelas para menores, clausuradas por deficiencias anorma­
les, circunstancias que dan pie para aumentar la vagancia v men-
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dicidad, es decir, lo contrario de los fines que persigue la Junta . 
de Protección a la Infancia.

La Junta dió por vistas tres instancias.
Y no habiendo más asuntos a tratar se dió por terminado el acto.
Sesión del lo  Abril de 1 9 2 0 .—Preside el Gobernador Civil, don 

Luis Richi, siendo lO'S concurrentes D.® Mercedes Azcárate y doña 
María Zevalo por el Asilo Victoria, D.“ Carmen Hamilton y doña 
Micaela Palazón por el Hospital de Niños, y los Sres. Martí, La. 
Rosa, Arcipreste del Distrito, Yanes, Cabrera de las Casas, Al­
bertos y Tenes, Secretario, tomando los siguientes acuerdos:

Aprobar las cuentas del 4.° trimestre del año anterior y las del
I.® del actual.

Dar de alta como Vocal a D.“ Carmen Hamiltón en representación 
del Hospital de Niños.

Conceder varios donativos a los Asilos benéficos de carácter • 
particular.

Interesar del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital la pronta. 
ai>ertura de las cuatro escuelas para menores, clausuradas por de­
ficiencias anormales, circunstancias que dan pie para fomentar, la . 
vagancia y mendicidad, es decir, lo contrario de los fines que per­
sigue la Junta de Protección a la Infancia.

GRANADA .— Sesión del 23 de Diciembre de 1919.—Previa con­
vocatoria en segunda cita, se reunieron en el despaclio oficial del 
limo. Sr. Gobernador Civil de la provincia y presididos por dichfi 
Autoridad, los Sres. Vocales de la Junta provincial, D.‘ Mercedes- 
González Vázquez, D. Javier Valencia, D. Luis Morell Terry, don 
Mariano Páramo, D. Jo.sé García García, D. Agustín Duarte Ra­
món, D. Manuel López Sáez y D. Rafael García-Duarte, escusan- 
do su asistencia D.‘ Amparo Bassecourt y por ausencia D. José 
Diez de Rivera.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
El Sr. Morell Terry usa de la palabra para hacer col^star que 

la Comisión nombrada por esta Junta y de la que él forma parte,, 
para el estudio y presientación de proyecto a fin de crear un Re­
formatorio para jóvenes delincuentes completamente necesario al 
buen funcionamiento y fines de los Tribunales para niños, enten­
diendo que la primera gestión debía ser cerca de los Hermanos de - 
San Juan de Ldos, y estando esta benéfica Orden pendiente de 
cambio de Provincial, esperaban la residencia del que fuese nombra­
do para avistarse con él a dicho fin,

continuación hace historia de todos los trabajos realizados por 
la Comisión que se nombró en la Junta anterior, a fin de dar un 
socorro en las Navidades a  familias necesitadas, dando lectura al 
resumen estadístico, del que resulta que dentro de las condiciones 
del concurso, se han presentado 29 familias con cinco hijos me­
nores de quince años: veintiuna con seis hijos; nueve con siete; 
tres con ocho; dos con nueve y una con diez hijos que arrojan 
un total de 65 familias con 386 hijos, compuestas de 518 indi-
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• viduos, todas ellas con la mayor miseria, siendo innumerables las 
que sin reunir las condiciones acordadas, solicitan ser socorridas 
con verdadera y  apremiainte necesidad.

El Sr. García Duarte dice que causa dolorosa impresión oir la 
lectura de tanta desgracia; de que existan tantos seres en los que 
el dolor por la miseria liega a una exacerbación que causa espanto; 
que abruma el ánimo mejor templado considerar las torturas de

- esos padres al ver desfallecer de hambre a sus hijos, pero con ser 
tan grande el pesar que causa el que existan casos de miseria 
tan extrema en nuestra sociedad, es mayor el dolor que produce 
considerar que en una capital como Granada, se haya hecho un 
llamamiento a la candad de todos por medio de la prensa local, 
y  directamente a Entidades y Corporaciones y que tan sólo un 
individuo, uno sólo, D. Mariano Fernández Vigueras, haya acudido 
con su óbolo al llamamiento de la Junta a la caridad de los gra­
nadinos.

El Sr. Gobernador manifiesta que efectivamente es cierto cuanto 
ha dicho el Sr. García Duarte y que sólo puede tener explicación

■ el que en una población como Granada no hayan cooperado las
- personas pudientes tan hermoso fin, ya que no se las puede suponer 
faltas de caridad, creyendo que les ha pasado inadvertido el lla­
mamiento que esta' Junta les hizo; que no obstante el acuerdo 
tomado en la anterior Junta de sólo socorrer una familia por cada 
Parroquia, entendía que se debía ampliar el donativo a todas las

• que lo habían solicitado, a cuyo objeto pone a disposicón de la 
Junta cien pesetas como su donativo particular.

El Sr. Morell Terry amplía su informe detallando las circuns­
tancias especiales que concurren en cada una de las familias que 
han solicitado socorro.

El Sr. Gobernador propone que en vista del interés y escru-
• pulosidad meritísimas que han demostrado en la misión encomen­
dada la Comisión que se nombró, a juzgar por las noticias aportadas 
por el Sr. Morell Terry, que la misma Comisión sea la encargada 
de repartir los donativos, teniendo en cuenta las necesidades de

' cada fam ilia; y se acuerda de conformidad.
A propuesta del Sr. García Duarte, ?e acuerda ampliar a dos mil 

pesetas la cantidad que la Jimia destina a este fin benéfico y que 
dicha suma, asi como el donativo de cinco pesetas del Sr. Fer-

■ nández, y los que el Sr. Gobernador y Vocales asistentesi hacen, se 
entreguen al Sr. Morell Terry para que la Comisión haga el re-

• parto en la forma que estime, según lo acordado.
El Sr. Morell Terry dice que estando ausente el Sr. Diez de 

Rivera, que fué uno de los Vocales designados para esta Comisión, 
entiende sería conveniente nombrar en su lugar a la Vocal doña 
Angustias Guindos, que por su gran práctica en estos actos, ha de

• colaiborar eficazmente al mejor resultado, y se acuerda de con­
formidad.

A propuesta del Sr. Gobernador, se acuerda hacer constar en 
: acta de satisfacción de la Junta por ver.se honrada con la presencia
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•del Sr. Presidente de esta Audiencia, D. Javier Valencia, que por 
primera vez asiste a la misma y de cuya colaboración inteligente 
y activa tanto espera esta Junta.

El Sr. Valencia da las gradas y se ofrece incondicionalmente 
para cuanto pueda ser útil a los altos fines de esta Institución.

El Sr. Garcíai Duarte da cuenta detallada del movimiento de 
lactantes en la “ Gota de Leche” durante el mes de Noviembre.

Se da lectura a un oficio del Alcalde de Baza informando a esta 
Junta de que D.* Angustias Villegas, viuda' de Carnero, reside en 
Madrid con sus jóvenes hijos a expensas de modestísima pensión, 
por lo que le «erá impoible acoger a sus sobrinos huérfanos, y se 
acuerda preguntar a dicho Alcalde el domicilio en Madrid de la 
referida señora.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la lesión.

SEVILLA.—Pleno de la Junta provincial del 2 0  de Marso 
de 1 ^ 2 0 .—Asisten los Sres. Gobernador Civil, Presidente, D. Luis 
Argüelles y Argüelles, Esteban Diez (D. José), Fombuena y López 
(D. José), Gómez Sancedo (D. Mariano), Gallego Bonachera (don 
Joaquín), Laffou y Fernández (D. Amante), López Gómez (don 
Salvador) y Román y Chico (D. José), Secretario; adóptanse los 
siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Que conste en acta un expresivo voto de gracias para el señor 

Gobernador Presidente, por las repetidas pruebas de afecto con que 
favorece a esta Junta, merced a- las cuales se han recaudado en 
lo que va de año, dos mil quinientas veinticinco pesetas en concepto 
de donativos.

Dada cuenta de una comunicación del Consejo Superior intere­
sando el concurso de esta Junta para llevar a la práctica el pro­
yecto de levantar en Madridi un monumento que pnepetúo la 
memoria del insigne Dr. Tolosa Latour, se acordó unánimemente fe­
licitar al Comité organizador por su noble iniciativa, que a un tiempo 
satisface las demandas de la gratitud, la ciencia y la justicia; con­
tribuir con setecientas cincuenta pesetas que habrán de figurar en 
las cuentas en capítulo especial e invitar a las Juntas locales de la 
provincia a que, en la medida de sus fuerzas, coadyuven a h  rea­
lización de tan levantado penstamiento.

Por último, el Sr. Vicepresidente rogó al Sr. Gobernador Civil 
que continúe la campaña iniciada contra la pornografía.

SEVILLA. — Comisión Ejecutiva.—-Acuerdos adoptados en la- 
Reunión del 5 de Marso de iq2 0 .—Se acordó dar muy expresivas 
gracias al Sr. D. Juan María Moreno y Rodríguez, por su donativo 

• de quinientas pesetas. También se dió cuenta del hecho por el Centro 
Mercantil que ascendió a quinientas veinticinco pesetas.

Se aprobó el nuevo modelo de pucheros para recién paridas.
Se despacharon las siguientes solicitudes de socorros: de nodriza,
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uno; de Gota de Leche, dos; de comedores de lactantes, una; de­
canastillas, tres y de socorro permanente, dos.

R cw m n del lo  de Marzo de 1 9 2 0 .
Se acordó dar las gracias al Sr. Gobernador Civil por su dona­

tivo de setecientas cincuenta pesetas. También se dió cuenta de los- 
efectuados por el Casino Militar y por el Club Internacional 
(Kursaal) de doscientas cincuenta pesetas y doscientas veinticinco» 
respectivamente.

Se despacharon una solicitud de nodrizas, dos de comedores de 
lactantes, siete de Gota de Leche, cuatro de canastillas y dos de 
socorro permanente.

Reunión del ly  de Marzo de 1 9 2 0 .
Se despacharon dos solictiudes de comedores de lactantes, seis  ̂

de canastillas, ocho de socorro permanente y una de complemento 
de billetes de caridad.

Reunión del 2 4  de Marzo de ip 2 0 .
El Sr. Tesorero dió cuenta de haber ingresado en Caja mil 

setecientas cincuenta y cuatro pesetas cincuenta y tres céntimos, im­
porte del libramiento de Hacienda correspondiente a los ingresos- 
de Febrero anterior.

Se despacharon dos solicitudes de Gota de Leche; una de co­
medores de lactantes, dos de canastillas, dos de socorro perma-- 
nente y tres de complemento de billetes de caridad.
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M U N D IA L»

I»a e d n o a o tó p  d e  
laa  m ad res en  In-

g^laterra

Hablando de la organización de la enseñanza 
en Inglaterra, dice Cummings: “ Cuando una 
madre no asiste a los cursos de puericultura, las 
inspectora*s maternales van a su casa para indi­

carle cómo debe criar a sus hijos.
La visitsas que se hacen a las mujeres en su domicilio particular 

no se efectúan con el propósito de entrometerse en los asuntos ín­
timos de éstasi, sino para permitir a la persona encargada de hacer 
las visitáis facilitar ayuda a las madres, impartiéndoles conocimien­
tos útiles e ilustrándolas sobre todos los asuntos que necesiten 
esclarecimiento, lo cual puede ser realizado en una forma mucho 
más práctica cuando lai madre y el niño pueden verse en su ambien­
te acostumbrado.

La ley de maternidad y puericultura demuestra que el Gobierno 
ha empezado en verdad a tomar sobre sí la responsabilidad que le 
incumbe con respecto a la población infai.til. Según dicha ley, la 
junta local del Gobierno está investida ríe poder para ayudar en 
los esfuerzos que se hagan en beneñcio de la salud de las mujeres 
encintas.

Dicha junta intervendrá para mejorar el servicio de parteras; 
para facilitar asistencia médica a laa mujeres durante el embarazo; 
para mejorar la salud de las madres que críen y la de las criaturas 
en el período de lactancia, enviándolas a casas de convalecencia; 
para encargarse del bienestar físico de niños menores de cinco años 
.do odad que necesiten tratamiento médico y cuidados de hospital, 
y para asegurar que madreS' e hijos puedan vivir la vida del hogar 
en condiciones satisfactorias.”

■‘Otra ramal de la organización de la puericultura—, dice Cum- 
inings— es la sala de niños, diurna, que desde hace tiempo ha 
existido en los distritos industriales, para beneficio de las madres 
que están obligadas a salir para ganarse la’ vida y que tienen hijos 
pequeños que no pueden ser abandonados. Sólo recientemente se 
orgemizaron estasi salas de niños bajo los cuidados del Estado, pues 
antes estaban - subvencionadas por las donaciones voluntarias de 
las personas caritativas; pero la ley de 1918 estipula el sotén de 
estas salas y establece que deberán estar debidamente atendidas y 
dirigidas por mia'tronas especialmente instruidas para llenar su co­
metido. É sto . es un adelanto, importante, pues anteriormente la 
directora del “-mirser}-” o casa de niños, era a menudo unai mujer
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voluntariosa, cuyos umcos conocimientos eran los que pueden atri­
buirse a lo que se llamafía indefinidamente “ carácter matemad” . 
Estas mujeres, por lo tanto, no siempre estaban capacitadas pana 
cumplir su misión. Todas las galas de niños se hallan hoy bajo la 
superintendencia directa de ün médico nombrado por el Gobierno.” 

El gran escritor D. Enrique Gómez Carrillo, comentando la edu­
cación de las medres en Inglaterra, en un admirable articulo hace 
atinadísimas observaciones, en relación con España. “ Como corazón 
—escribe— nadie ganará a las nuestras. Sólo que el corazón no 
basta. Hay que saber criar a  un niño; mas aún, hay que saberlo 
lieviar en el vientre.”

SI megvTO de maternidad en 

; ; : : : Alemania : : : : ;
El Seguro de Maternidad, implantado ya 
por el Código de Seguros de 1911. ha 
sufrido importantes modificaciones por 

la Ley de 26 de Septiembre de 1919.
En adelante, las mujeres paridas que, en el curso del año anterior 

a su alumbramiento hubieran estado aseguradas contra enfermeda­
des con arreglo al Código de Seguros, o en una Caja Minera durante 
seis meses no interrumpidos por lo menos, recibirán, a título de 
socorro de alumbramiento, una suma de 25 marcos por gastos de 
matrona y médico, cuando la intervención de este último haya sido 
necesaria; además, una indemnización, pagada de una vez, de 50 
marcos, y finalmente, pensiones semanales hasta el importe de los 
socorros de enfermedad, con un mínimum de 1,50 marcos diarios, 
incluso los domingos y días festivos, durante diez semanas, seis de 
las cuales, por lo menos, deberán corresponder al período posterior 
al alumbramiento. Además, durante el tiempo que amamanten a su 
hijo, tendrán derecho a una pensión especial equivalente a la mitad 
del socorro ordinario de enfermedad, con un mínimum de 75 pfe- 
nnige diarios, incluso los domingos y días festivos, hasta la ex­
piración de la duodécima semana siguiente al alumbramiento. Los 
mismos beneficios se conceden a las mujeres casadas, hijas, nueras 
e hija? adoptivas no sujetas al Seguro, que vivan en el mismo 
domicilio de los asegurados, y a todas las paridas que sólo posean 
recursos insuficientes, con la reserva de que la indemnización diaria 
de parto no podrá exceder de i  marco 50, ni la indemnización de 
lactancia de 75 pfennige por día. Se considera que “ sólo poseen 
recursos insuficientes” las mujeres cuyos ingresos, acumulados a 
los del marido, no excedan, durante el año financiero anterior al 
parto, de una cantidad total de 2.500 marcos. Si la mujer no es ca­
gada, este límite 'se rebaja a 2.000 marcos. Por el contrario, se au­
menta en 250 marcos por cada hijo vivo menor de quince años.

Los beneficios concedidos por la Ley de 26 de Septiembre de 
1919 son pagados por la Caja de enfermedad a la cual pertenece 
el asegurado; los otorgados a las mujeres que no tengan recursos 
suficientes son pagados por la Caja local de enfennedad en cuya 
jurisdicción residía habitualmente la interesada, o, en defecto de 
dicha Caja, por la Caja rural. I..as personas empleadas en trabajas
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«i^rícolas y los criados agrícolas que están exentos de seguro, en 
-virtud de los artículos 418 y 435 del Código de Seguros, es decir, 
•arCjuellos a los cuales el patrono obliga a entrí^gar prestaciones equi- 
A'alentes a h s  de las Cajas, tienen derecho, en cuanto a las personas 
del sexo femenino no sujetas a seguro y que fonnen parte de su 
domicilio, a reclamar que el patrono les pague los beneficios ante­
riormente menciouiídos. Si el patrono no los paga, la correspondiente 
Caja los pagará y se reembolsará del patrono.

Los beneficios concedidos por las Cajas a las madres que no tengan 
recursos suficientes son de cuenta del Estado en su totalidad, y los 
concedidos a las mujeres, hijas, nueras e hijas adoptivas de los 
asegurados, no sujetas a ^guro, son de cuenta del Estado en 
una mitad.

El otnemató» comisíóii técnica del profeso'rado londinense ha 
ff^af^eaooiar. comenzado los trabajos de información para apreciar 

el valor que la cinematografía puede tener desde el 
punto de vista escolar.

Paralelamente a esta información realizará trabajos enoaminados 
al mismo fin el Tjaboratorio de Psicología de la Universidad de 
Jjondres.

En seguida comenzarán las proyecciones de cursos enteras de 
enseñanza cinematográfica, y, conocidos sus resultados, si éstos son 
favorables, se elevará al Gobierno el correspondiente informe soli­
citando los niecesiarios auxilios para establecer como obligatoria la 
enseñanza cinematográfica.

Las sesiones de vulgarización escolar por medio del cinemató­
grafo  están produciendo maravillosos resultados en Burdeos.

Recientemente M. Gouverner ha dado una conferencia a los niños 
de las escuelas, auxiliándose en su disertación con la proyección 
cinematográfica.

Los temas de la conferencia de monsieur Gouverner fueron: “ La 
hulla blanca” , “ Los altos hornos” y “El acero” , logrando tan 
apetecibles resultados entre el infantil auditorio, que se establece­
rán sucesivas conferencias semanales a cargo de especialistas en 
materias dentífioas

E S P A Ñ O L A

Muevo A ,i io  de A so la n o »  Albacete ha quedado firmada la es- 
: ; deeam paradoa ; : ■; critura de adquisición por la Junta de

Damas de la Beneficencia, de un extenso 
terreno de 20.000 metros cuadrados, donde se ha de edificar el pro­
yectado “ Asilo para Andanos Desamparados” .

Al acto asistieron el señor Gobernador dvil, y distinguidas per- 
sonailidades.

Cuando fné Gobernador civil de esta provincia D. Policiano
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Maestre y Pérez, advirtió la necesidad de construir un nuevo Asilo 
porque el existente esta tan en labsoluto falto de condiciones, que 
constituye en realidad un bochomo' para Albacete que consiente en 
tener hacinados en verdaderas cuadras a los pobres ancianos 
asilados.

Para realizar aquel propósito, reoaibó la cooperación de alguna's 
disíinguida? señoras y con ellas quedó constituida la “Junta de 
Damas de la Beneficencia de Albacete” , a cuya Junta destinó el 
sobrante de la recaudación de los donativos que los círculos de re­
creo entregaban, una vez atendidas las necesidiades de las benemé­
ritas instituciones de la Cantina Escolar, Gotiai de Leche y Asocia­
ción de la Caridad.

Alcanzada ya la importante cifra de 35.000 pesetas el saldo ac­
tual, propónese la Junta comenzar en breve las obras, y para ello 
buscóse un terreno que reuniese lias condiciones necesarias de Sa­
lubridad, proximidad y relativa separación del casco de población,, 
facilidad de acometida para las aguas, etc., etc., y que reuniendo 
aquellas condiciones, perteneciese a persona que haciéndose cargO' 
del fin benéfico a que: se destina quisiere cederlo per un precio mo­
derado, y afortunadamente las gestiones practicadas, fueron coro­
nadas por el éxito, pues existiendo terreno a propósito de propiedad 
de D. Juan López Jiméne2, este señor lo puso a disposición de la 
Junta, haciendo además un donativo de 500 pesetas, 
de 500 pesetais.

> : i.a M u tu a U d a .d e ,c o ia r .= La Hucha de Honof qu€, como premio a  
P rem io  re g io  Mutualidades Escolares ha creado

Su Majestad el Rey con un donativo del 
vecino de Tarancón, D. Gumersindo Alonso, ha sido adjudicada 
a la Mutualidad Escolar Mercadillo de Sopuerta (Vizcaya), que 
dirige D. Homobono Domínguez.

El Jurado, compuesto por el Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión, el Director general de Primena; enseñanza, el Con­
sejero delegado del mencionado Instituto, el Administrador general 
de la Caja Postal de Ahorros, el Jefe de la Sección de Mutua­
lidades E^olares del Instituto y los maestros D.* Rosa Rubio y 
D. Ezequiel Solana, elegidos por los concursantes, ha otorgado 
este premio por unanimidad, teniendo en cuenta las circunstancias 
de ser la Mutualidad de Sopuerta una de las más antiguas de 
España, que funciona con perfecta regularidad en su vida social 
y administrativa, intervenida por los niños, los cuales realizan 
regularmente sus imposiciones, habiéndose recaudado en ocho años 
que lleva de vida la institución 12.167,40 pesetas.

La Mutualidad publica periódicamente sus Memorias, y ha rea- 
lizjaido varios actos de propaganda social y pedagógica, mereciendo 
la simpatía y el aplauso de cuantos la conocen.

El premio, consistente en una artística hucha de pkita, será 
conservado por la mencionada Mutualidad hasta .una nueva adju­
dicación en el futuro concurso anual.
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11 C ontra e l  a n a ifab etigm o t; p̂ ĵ- Ministerio de Instrucción pública

se ha dictado la siguiente Real orden sobre 
la creación de una Junta encaminada a combatir el analfabetismo: 

Primero. Que se constituya en el Ministerio una Junta, com­
puesta de un Senador del reino, un Diputado a Cortes, dos Conse­
jeros d/e Instrucción pública, un Profesor numerario de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, un Catedrático de la Uni­
versidad Central, un Jefe de Administración adscrito a esa Direc­
ción general, un Profesor o Profesora numerario de Escuelas Nor­
males, un Jefe de sección del Instituto de Reformas Sociales, 
un funcionario técnicO' del Museo Pedagógico Nacional, un in­
dividuo perteneciente al Cuerpo de inspectores de Primera en­
señanza y una maestra o maestro. Será Secretario de la Junta el 
Jefe de la sección del Ministerio en que radique el servicio, y Vi­
cesecretario. el Insj>ector j^efe a las órdenes de la Dirección ge­
neral. Ambos actuarán indistintamente como Secretarios.

Segundo. Esta Junta deberá ser cx)nsultada en todo lo relativo 
a  la organiz)a:ción de los servicios necesarios para realizar una ac­
ción especial, encaminada a combatir el analfabetismo, así como 
en la forma en que haya de distribuirse el crédito que con tal 
objeto figura en presupuestos y los que en el mismo capítulo 25, 
artículo I.®, se consignan para nuevos servicios; y

Tercero. La Junta redactará, en el plazo de un mes, el re­
glamento a que haya de someterse, tanto en su organismo interno 
como en el de los servicios cuya consulta se le encomienden.

: : Ju ato hom e n a je  visitado en SU domicilio al señor García Mo-
linas. una nutrida y prestigiosa representación de 

la Diputación provincial de Madrid, para hacerle entrega de un 
hermoso pergamino, que es un homenaje a los 'sentimientos carita­
tivos del celoso Presidente de la Asociación Matritense de Caridad.

Componian dicha representación el Presidente, el Vicepresidente, 
el Secretario y doce Diputados provinciales. El objeto del pergamino 
es }>erpetuar el voto de gracias concedido por la Diputación por el 
auxilio que mensuialmente presta la Asociación Matritense a la 
Beneficencia provincial.

Entre el Presidente de la Comisión y el señor García Moíinas as 
cambiaron frases afecto, que dieron al sencillo acto una nota 
simpática de modestia del homenajeado y de graíitud de los que 
tributaban el homenaije.

En fa v o r  de la  ra za  :: objeto de difundir eii toda^s k s  clascs
sociales las enseñanzas de Puericultura que 

el Instituto Municipal de Madrid da en sus conferencias y con­
seguir de las madres la práctica de los preceptos de higiene in­
fantil, que es el procedimiento más eficaz de los recomendados 
por la ciencia para combatir la excesiva morbailidad en los primeros 
año.'i de la vida, los Profesores de la Institución han comenzado
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el segundo curso de Conferencias públicas y gratuitas de carácter 
práctico.

He aquí las lecciones dadas:
Lección primera.—Generalidades sobre la Puericultura.—Mortali­

dad infantil.—Oausas principales que la deterrainan.—Medios más 
útiles para disminuirla.—Acción social.—Institución municipal de 
Puericultura.—Escuelas, de Materno’ogia.

Lección segunda.—Puericultura intrauterina.—Preceptos higié­
nicos que deben observarse durante el embarazo, parto y puerperio. 
Cuidados que requiere el recién nacido.—Habitación, baño, lavedo 
de los ojos, boca, oídos.^—Cura del ombligo.—Envoltura, cambio 
de pañales.—Cuna.—Salida a la calle, etc. (Bautizo).

Lección tercera.—Alimentación del niño en los primeros mo­
mentos de la vida.—Lactancia materna.—Técnica.—Lactancia por 
nodriza en casa de los padres.—Elección de nodriza.—Lactancia 
mixta.—Higiene y cuidados que debe observar la mujer que lacte..

Lección cuarta.—Lactancia mercenaria fuera de la casa de los 
padres.— Sus peligros.—Acción protectora.—Lactancia artificial.— 
Clase dê  leche.—Mezclas.—Biberones.—Tetinas.—Leche? modifica­
das.—Técnica.

Lección quinta.— Vigilancia a los lactantes.—Dísarrollo.—-Peso y 
Importanciti de las pesadas.—Pesa-bebés.—Alimentación in­

suficiente.—Sobrealimentación.—La leche es el mejor alimento.__
Epoca en que pueden añadirse otros alimentos.—Preparados fari­
náceos.—Cantidades y forma de administración.

Lección sexta.—Necesidad de un buen régimen alimenticio.__Per­
turbaciones digestivas.—Perjuicios y enfermedades que pueden de­
terminar.—Errores frecuentes acerca de la úaón.—Sueño.—Baños. 
Aire puro.—Paseos.—Influencia solar.—Ejercicio muscular.—Hi­
giene general del niño.

Lección séptima.—Dentición.—Su desenvolvimiento.—Prejuicios 
y errores del vulgo.—Accidentes de la dentición.—Higiene.—Den- 
ticinas.—Primeros pasos.—Primeras palabras.—Significación del 
retardo en lo aparición de estas funciones.— Vacunación.—Cuidados 
que exige.—Revacunación.

Lección Destete.—Epoca.—Edad.—Peligros del destete
prematuro..-Inconvenientes del destete retardado.—Técnica.—La 
cocina dcl niño.

Lección novena.—Cuidados que requiere el niño enfermo.__^Au­
xilios que pueden prestársele hasta la llegaba del Médico.—Higiene 
del niño enfermo.—Cambio de ropas.—Termómetro.—Administra­
ción de medicinas a los niños.—Sinapismos.—Cateplasmas.—Fo­
mentos.—Embrocsciones.-Eiivoltiiras hidropáticas.—Supositorios. 
Enemas. Irrigaciones.—Baños generales de asiento, maniluvios, 
pediluvios, etc.

Lección í/écíwía.—Enfermedades contagiosas.—Medidas para evi­
tar el contagio.—Aislamiento.—Desinfección.—Duración del con­
tagio.—Las enfermedades contagiosas y la Escuela.
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..IC p n sn ito r io  p ara  n iñ o » ::  Secret3TÍo de la Junta de Protección
>: en  M á la g a  a la Infancia y Represión de la Mendicidad

de Málaga, Sr. Pertusa y Periz, comunica 
lo siguiente a este Consejo Superior:

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que el día 
2 del corriente mes ha sido inaugurado oficialmente el Consultorio 
de niños de pecho pertenecientes a familias pobres, instalado y 
sostenido por estajunta provincial, a cuyo acto asistieron el señor 
Gobernador, Autoridades locales, Vocales de la Junta y Prensa 
local.

Dicho consultorio se estableció hace unos seis meses por vía de 
ensayo, y los resultados han sido tan satisfactorios, que el día de 
su apertura oficial contábamos ya con más de setecientos niños 
inscriptos y tan sólo una mortalidad inferior a un tres por ciento. 
Se halla instalado en la calle Huerto del Conde, número 8, que 
pertenece a uno de los barrios más populosos de Málaga, si bien 
concurren niños de toda la localidad. Los fines principales de esta 
fundación consiste'n en dirigir la higiene del niño, haciendo saber 
a las madres todas aquellas circunstancias que pueden alterar o 
beneficiar la salud de sus h ijos; se trata de una verdadera escuela 
de Puericultura y Maternología integrales, puesto que concurren 
a ella niños sanos y enfermos y entre éstos los hay de medicina 
y cirugía.

Los servicios rstán organizados en tal forma, que existe la. debida 
separación entre unos y otros. Los niños sanos concurren semanal- 
mente para las pesadas y para que se les seikle la norma higiénica 
que deben observar sus madres, especialmente en lo que se refiere 
a los pknes aliirenticics. Los niños enfermos se dividen en dos 
grupos: Cirugía por la mañana y Medicina por la tarde.

Se reúnen en una sala de espera en cuyas paredes se han escrito 
máximas de maternología y de puericultura, consiguiendo de esta 
manera que aún antes de entrnr en la consulta, empiece ya la obra 
protectora de enseñarles a las madres a criar a sus hijos.

Pasan después a la S:la de reconocimiento médico y pesadas 
donde se ha colocado un cuadro alegórico de maternidad bajo los 
auspicios de Nuestra Madre la Virgen Santísima. En esta habita­
ción, que pudiéram.os llamar de antropología, se las inscribe en el 
libro de registro, se les pe^a, se toman las medidas del perímetro 
torácico y del pecho, se anota el número de los latidos cardíacos, el 
de respiraciones, el estado de h  erupción dentaria y el de las fon­
tanelas. Se recogen y estudian las materiss fecales y la leche mu- 
liebre. Después se procede al examen clínico propiamente dicho. 
Terminado éste se entrega a la msdre un boletín con las instruc­
ciones necesarias, redactado en forma clara y •sencilla-.

La consulta de los sábados se dedica C2si exclusivamente a ssguir 
la curva de los pesos y a enseñar a las madres h  preparación de los 
alimentos para sus niños. Esta kbor la realiza el Vocal de esta 
Junta, Doctor Forteza, Médico Militar, especialista en enfermeda­
des de la infancia, que al fundar esta institución gozaba de mere-
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cida fama en la población como Médico de niños. Para que sea 
auxiliado en ausencias y enfermedades 'se ha nombrado al Dr. Pa­
reja, contándose también con un practicante, que desempeña su 
cometido gratuitamente, lo mismo que los Doctores antes citados.

Todo se lleva con gran escrupolosidad y riqueza de detalles, pues 
en aquellos casos lo que hace falta el examen radiográñco y el 
análisis clínico, recurre el Dr. Forteza a cuantos medios están a su 
alcance en la población para que ningún niño se quede sin todo 
aquello que necesita para formular un buen diagnóstico. Y así he­
mos visto el día de la inauguración radiografías, gráficas de pul- 

hojas de análisis, etc., etc., que demuestran además, Ita labor 
intensa que en dicho Consultorio realiza el referido Vocal Doctor 
Forteza.

Unicamente falta para completar esta obra tan beneficiosa que 
se la dote de leche esterilizada y de nodrizas para aquellos casos 
que no se pueden resolver sin tales requisitos. Todo ello está en 
estudio por esta Junta, la que entre tanto seguirá utilizando la 
“ Gota de Leche” establecida en Málaga.

I^flesta deinifio en lo- fiesta del niño figurará entre los festejos
: • = • ’~J de la próxima feria de San Mateo. Se han

nombrado varias' comisiones para organizar 
las bases. Un/a- será el premiar a las madres que presenten sus 
hijos en mejores condiciones de crianza e higiene. O tra un certa­
men entre los niños fundamentado en algún tema patriótico, culto, 
monail. Se proyecta que en la feria de San Mateo se inaugure 
el desayuno escolar, institución similar a la cantina cuyo funcio­
namiento ha merecido tantas alabanzas. Para recaudar fondos se 
celebrará una Exposición de Muñecas. Distinguidas personalidades 
trabajan en la organización de la fiesta del niño.

Aniveraario de una 

:: Institución ::
El día 13 de Mayo último, conmemoró la Junta 
provincial de Zaragoza el octavo aniversario 

de la fundación de su comedor gratuito de ma­
dres indigentes.

El acto revistió conmovedora; sencillez; el comedor fué adornado 
con plantas y flores cedidas galantemente por el Sr. Alcalde, Vocal 
de la Junta.

Se sirvió a l)as madres, que ocuparon sus sitios, como de cos­
tumbre, con sus hijitos, una comida consistente en paella, merluza 
rebozada, ternera con guisantes, natillas y otros postres, que fué 
servida por la Marquesa de Algara de Gres, su bella hija Fer­
nanda y distinguidas Srtas. Salomé y Mercedes Ibánez, más las 
Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paiil, que ordinaria­
mente sirven el comedor.

Presenciaron la comida el Gobernador-Presidente, Marqués de 
Algara de Gres; Alcalde, Sr. Horno; Secretario, Sr. Borobio: 
Tesorero, Sr. Ibáñez; Vocales, Sres. Sáenz de Cenzano, Martin, 
Bezumarrea: Oficial de la Junta, Sr. Nasarre; D. Mariano Sancho,
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Préndenle • de la tienda económica, donde se halla instalado cl 
comedor, y repre'sentante de la Prensa, D. Francisco Goyena.

La prensa de la localidad se ha ocupado de este acto, felicitmido 
a la Junta por el bien que reporta a los pobres de la ciudad lle­
nando los fin'2& de su institución.

C ongrego Ifao ion a l de 
>: E d u cac ión  :

Organizado por los Inspectores de primera 
enseñanzjai y el Profesorado de las Escuelas 
Normales de Baleares va a celebrarse en 

Palma de Mallorca, a últimos de Junio próximo, un Congreso Na­
cional de Educación.

El Boletín Pedagógico, órgano del Museo Provincial Pedagógico 
de Baleares, ha publicado últimamente un número extraordinario 
dí'dioado al certamen cultural citado.

Dicho número extraordinario forma un folleto, que hemos re­
cibido. esmeradamente impreso, que constituye un bello avance 
de lo que en su día promete ser el Congreso.

E) trabajo que éste realiz>3rá ha sido dividido en siete secciones 
con los siguientes nombres:

I. —Cuestiones generales de educación.
II. —Organización general de los estudios.
III. —El maestro.
IV. —La escuela primaria.
\ ’.—Pedagogía social y política.
VI.—La educación de la mujer.
V il.—La higiene social en lai educación y la higiene escolar.
Aún no está últimado el programa definitivo del Congreso, que 

la Comisión organizadora trazará cuando conozca la aceptación de 
las personalidades que han sido invitadas a desarrollar fxmencias.

lüntre los que han aceptado ser ponentes figuran nombres tan 
prestigiosos como los de Unamuno, Luis de Zulueto', el doctor Ele.i- 
zegui, María de Maeztu, Martínez Sierra, Benavente y otros.

L aa O oioniag E g co ia reg  Junta municipal de Primera enseñanza 
■ y nmnioipgieg jg  Madrid ha acordado enviar a los Sana­

torios de Ozn (La Coruña) y Pedrosa (San­
tander) seis expediciones escolares durante la primavera y el estío, 
sorteando al efecto los niños que han de componerlas entre los 
2.129 fueron considerados |>or los médicos como muy ne­
cesitados.

Ya ha salido para Santander la primera expedición compuesta 
de 150 niños de uno y otro sexo, para Oza con doscientos.

: ; H om en a je  a l P r . Corte z o  : : (;;Qn inotivo de celebrar el ilustre doc­
tor Cortezo el 50" aniversario del ejer­

cicio de su profe.sión de médico, diversas entidades le han testi­
moniado el cariño, la admiración y el respeto que a todos inspira 
la labor del hombre insigne que durante su dilatada existencia ha
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demostrado siempre cuáu grandes han sido su inteligencia, su cul­
tura y su actividad en varios sectores del saber humano.

Real Academia de Medicina celebró una sesión en honor dcl 
Dr. Cortezo, y a ella asistieron la casi totalidad de los académicos 
y representaciones de otras Academias, Universidad Central, Ayun­
tamiento de Madrid y otras entidades científicas y culturales.

Todos los oradores hicieron resaltar la figura científica del doc­
tor Cortezo. El Sr. Serrano Jover manifestó que el Ayuntamiento 
había acordado dar el nomlire del Dr. Cortezo a la calle en que 
nació el ilustre médico. En nombre del Gobierno se adhirió al 
homenaje el Sr. Ministro de Estado, manifestando que S. M. el 
Rey se había dignado conceder al Dr. Cortezo el Collar de Car­
los III. el cual colocó sobre sus hombros.

El Sr. Cortezo, con sentidísimas frases, dió las gracias a todos.
El Consejo Su]>erior de Protección a la Infancia, del cual fué 

primer Vicepresidente, se ha unido también al homenaje, y a tal 
efecto, se le ha concedido por unanimidad Diploma de Honor, 
el cual fué entregado por una Comisión formada por los señores 
D. .\ngel Pulido, Vicepresidente del Consejo. Masip, Hernández 
Briz, Mariscal. Montero Ríos. Lozano y Tolosa Latour (D. Ra­
fael). El Sr. Pulido, con elocuentes y cordiales palabras, saludó al 
ilustre hombre público, manifestando cuán grande era la satisfac­
ción que sentía al ver la viva simpatía y admiración que a todos 
causaba el que el Dr. Cortezo haya llegado a celebrar sus bodas 
de oro con la medicina, rodeado de un ambiente general de res- 
ficto y de admiración. El Consejo también ha enviado un mensaje 
(le adhesión al Dr. Cortezo. que lleva las firmas de todos los se­
ñores Vocales y en el cual se exalta como se merece la gloriosa figu­
ra de tan insigne hombre de ciencia, quien por haber sido el 
fundador y sostenedor del Colegio de Huérfanos de Médicos, tan­
tos motivos tiene de gratitud para un organismo como el Consejo 
Superior, que tiene por misión la protección a la infancia.
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Libros, revistas, periódlcoi^

Primera Escuela de Maternologia.— “Puericultura popular.” ■ 
Conferencias, por D. Luis Heredero. ,

El VocaJ del Consejo Superior, Secretario de la Sección primera, 
“ Puericultura y primera infancia”, D. Luis Heredero y Gómez, ha 
recogido en un volumen las conferencias dadas en la sucursal del 
Sur de la Institución municipal de Puericultura para instrucción 
de las madres y niñas, alumnas de las Escuelas municipales y na­
cionales. La publicación la obra, que lleva en el texto .48 foto- 
2Tabado«, ha sido ordenada por el anterior Alcalde, Sr. Garrido 
fuaristi, para repartirla entre las niñas de las escuelas y madres 
asistentes a las conferencias.

Está dedicada al Sr. Francos Rodríguez, del cual lleva un hemio- 
so prólogo en el que lamenta que el 40 por 100 de las criaturas que 
nacen en España mueren antes de cumplir cinco años.

La obra del Sr. Heredero la componen diez lecciones divididas en 
tres parte.®: la primera se refiere a los cuidados que requiere el 
recién nacido, la segunda a .su alimentación y la tercera a la vigi­
lancia y desarrollo de los niños en su primera edad.

No hay que decir, tratándose del Dr. Heredero, que en toda> 
las conferencias, escritas en forma muy amena, resplandecen su 
mucho saber v su entusiasmo por la enseñanza de la Puericultura.

l.e felicitamos efusivamente por sus meritírimos trabajos.
* ♦ * *

De e-useñaii;:a nacional.— Coloniats escolares de i-acaciones, por Luis 
Santullano.—El Imparcial, 21 Mayo.

En el verano de 1887 organizaba el Museo Pedagógico nacional 
la primera colonia escolar española, siguiendo el camino emprendido 
en 1873 ]>or el Pastor Bion de Zurich y unos me.-cs antes por 
Sckoots (le Hamburgo; a partir de entonces el movimientOv.se ha 
acentuado entre nosotros, aunque muy lentamente. En relación 
con la colonia, uno de los propósitos que el maestro debe tener 
en la misma es el de hacer ver al niño prácticamente, cuantas veces 
*ea posibk, cómo hay muchos caso*® en que la vida puede ha-cerse

Ayuntamiento de Madrid



14d
LECTUkAfe

más agradable y noble sin oí os recursos qué lo6 ordinarios, sin 
mas que querer utilizarlos con algún ingenio.

K1 esfuerzo que suponen los Sanatorios de Pedresa y Oza y su 
iiientoría obra, ciertamente mejorablej muestra la dificultad de 
ainpiiar el sisíema actual de temporada a un tipo dé instituciones 
f^rmanentes, siempre costoso. Y, sin embargo, como dice Landsuzv 

la Puencukufai mediante las colonias escolares, es como la pri­
mera linea de defensa contra la tuberculosis, constituyendu los sana­
torios la segunda y lia tercera lOs ho.spitales.”

* ♦ ♦

f-J priHiér Trm iiw l para niHos, por Pedro Mata.— .4  li ( \  jp Mayo.

I-a^inaugLiracióii del prim er l'ribuiftil de niños en Hilbao ha dado 
Ocasión a u n o s  intere.santes trabajos periodísticos del Sr. Mata, en 
los que se refleja la beneficios:^ influencia social (pie lia de reportar 
tan admirable institucián jurídico-tuíelar.

J.a pedagogui y la %'kia.- 
lares, por ¡. Palacio 
Abril.

-El analfabelismo y las bibliotecas popii- 
La C nhiica ile ^-¡ragóit, Zaragoza 17

El tanto por ciento del analfabetismo ascicndie a la vergonzo-^a 
cifra del 59,3 de la población.

Pero mayor mal es el analfabetismo de los que saben leer. La 
mayor parte de la població-n rural no utiliza el instrumento de la 
lectura, un:ii vez fuera de la escuela de primera enseñanza.

Hace falta la jiropagación de liibliotecas populares (tue deben 
tener un doble carácter: fijas y circulantes.

Los jardines de la Infancia^ ])or Octavio Corté.s.^Lfl Caüe^
■5 Mayo.

Este centro de enseñanza fue creado en 1878 reinando Don Al­
fonso X II. Durante 40 año« lo dirigió D. Eugenio Bartolomé 
Mingo y ahora lo dirige D.‘ María Luisa . Ramos de la Vega 
con notable acierto. ” ’

La educación que allí reciben los niños nada tiene que envidiar 
a la de <5iis similares en Europa. Visitando los jardines de la Infan­
cia se tiene el convencimiento de que hay personas en España cine 
se sacrifican j>or el cumplimiento del deber sagrado y que dicen- 
‘todo por los niños y para los niños.”
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S e ñ o r e s  que componen el Consejo Superior de Protección 
a 7a Infancia y  Represión de la Mendicidad.

P r k s i d e n t e . — £/ Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr, D. Francisco 
Bergamin.

V i c e p r e s i d e n t e . — El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad. Ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

S e c r e i a r i o  g e n e r a l . — limo. Sr. Dr. D. Rafael de Tolosa Latour. 
V i c e s e c r e t a r i o . — limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
V o c a l e s  HAJOS.*-Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. Prudencio 

M'elo y  Alcúát.—Gobernador civil de la Provincia. Excmo. Sr. Marqués 
de Grijalva.—Presidente de la Audiencia territorial, limo. Sr. D. Ma­
riano Abellón.— Prcíidt.’Híe de la Diputación provincial, Excmo. Sr. don 
Alfonso Díaz Agero.— Inspector general de Sanidad, Excmo. Sr. D. Ma­
nuel Martín Salazar.

V o c a l e s  e l e c t i v o s . — Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po~ 
'Uicas, Excmo. Marqués de Figueroa.— Por la Real Academia de Juris­
prudencia y  Legislación, Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.— P or la 
Sociedad Española de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y  García.
-  Por la Junta de Damas de Honor y  Mérito.......................................................

............... —Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y  Ponce de León.— P or la Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y Wunderlich.— Por la Cuna de Jesús, señor 
D. Roque Reyes Romero.— Por el dispensario de niños de pecho, Sr. D. Ra­
fael de Tolosa L ato u r.-P o r el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Salillas.— Por el Circulo de la Unión Mercantil, Sr. D. Emilio Zurano.—  
Por el Círculo de la Unión Industrial, Excmo. Sr. D. Mariano Núncz 
Samper.— Por la Escuela Normal de Maestros, Sr. D. Manuel Fernández y 
Fernández Navamuel.— Por la Escuela Normal de Maestras, Srta. D.‘  María 
de la Encarrfación de la Rigada.— Por la Cámara de la Propiedad urbana,

• limo. Sr. D. Ignacio María Castelain.— Por la Asociación para el estudio 
y  denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. D. Javier García Ro­
drigo.— Por el FojHí?Mfo. de las Artes, Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.—  
Por el Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. José Monriz y  Riesgo. 
P or la Asociación de la Prensa, Excmo. D. Fernando Soldevilla.— Por la 
Asociación Nacional de Sanatorios y  Hospicios Marinos, Excmo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.— Por el Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P a d r e s  d e  f a m i l i a . — Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.— M a d r e s  d e  f a m i l i a . — Eterna. Sra. D.* Rosario Sánchez 
Guerra, Vda. de Barroso.— Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

V ocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz. 
V ocales nombrados por Real orden.— Sr. D. Julio Puyol y Alonso.—  

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.— limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.— Sr. D. Ubaldo Rexach.— Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva y Pe- 
ñafiel.— Excmo. Sr. D. Amallo Gimeno y Cabañas.— Excmo. Sr. D. Angel 
Pulido y Fernández.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y  Ros de Olano.— D. Luis 
Heredero y  Gómez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y  Budesca.— Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.— Excmo. Sr. D. Avelino Montero 
Ríos Villegas.— Excmo. Sr. D. Fernandó' Soldevilla.— Exema. Sra. doña 
Elisa Mendoza Tenorio. Viuda- de Tc«Iosa Latour.— Sr. D. EMelmiro Trillo 
y Señpráns.—Sr. D. Quintiliano Saldaña.

Secretaría general.— S e r v i c i o s  t é c n i c o s  a d m i n i s t r a t i v o s . —Jefe del 
negociado: D. Miguel Gómez-Cano.— O f i c i a l e s  : D. Luis Brun, D. Emilio 
Villa-Ceballos. D. Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo Quintilla, D. Francisco 
Garcerá, D. Julián Santa Crüz y  D.* Josefa Fernández del Burgo (me­
canógrafa).
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

Los Concursos de prem ios del Consejo Superior .—El de 1909 a iq i? Antonp
Ŝe‘c ¿ ^ a íf ? V n e V r - /p T b 'Í ! :

p4 f , r  ^
^110 Infaotja. (Tomos 1, al XIV.)—6 pesestas el tomo.
rV^ a  ífl M (ancic y  Reglamento de Puericultura. (Madrid 1916)

q n t ? a .^ í í , 'a % ? T 9 1 0 l i " / p t e r ^
Los Reformalorios pora jóvenes y  las Colonias de Beneficencia en el R r. 

tranjero, p o r Fr. Uoniinjro de Alboraya, (Madrid. 1 910 .)-2  pese”£
J u d e Ñ a r i o i T i - l ^ S e t á ^ " * ’” ^̂ ^̂  ím píaníarlos en España, p o r D. Julián

(M aírk l!% 9T u!ÍT t^^^^^ P* W- ^'^dsum).
de Protección a la Infancia v  Represión de la Mendtcxdad desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)—i peseta ae

s ,n  Congresos de París, Bruselas, Berlín Barcelona tSan Sebastián, por el Dr. Tolosa Latour (1913.)—l peseta: ‘ ^
Lo crianza del niño en los dos prim eros años de su  vida, p o r el o ro fesor Ar

! peseta Pa^-oleck de Varóm  V a d ? íd  l ^ s . ? -

o ^os m enores de edad: La legislación pro tectora de la

 ̂ y  plano de centros, beiiéncos de M adrid—6 pesetas’
p r o E T a  en ? 9 t5 .-2  ^pesems H erre ra .-M ad rid , lC 09.-E dicíón  re-’
19n  m end ic idad .-E x trac to  de disposiciones oficiales.—Madrid,

r 4 % 7 j¿  s e  iC 5’:!^3 V ives.-V alencl..'
/'«ndam eníaí de l ainfancia. Conocimientos elem entales acerca de en- 

fe t^P d a d es  de lo.s ojo.s. p o r el Dr B. Castresana.—Madrid, 1915 —i p m £ b 
i 9 1 6 . - r S u .  ^  in fa n ta , por el Dr. Baltasar Hernández^ B ciz.-M adria .

r - ? "  l^spaña, po r el Dr. Tolosa L a to u r . - 1916.— l peseta 
La Madre española, por el Dr. Tolosa Latour.—1916.—l peseta ^

1 peseta.^’"'^^'’*^* ^ profilaxia social. Conferencia del Dr. Angel P i i l Id o .- i9 1 6 .-  

P e S n í ^ í g 'n ^ ^ r S ^  m enores, p o r D.« Alicia

ro?raa?5™ “ p ?r n . ; s í , r í , . s r . : % ' , - r i . í  S ' r " " ” ' '- ® ' « '> ” » ' « - «  ««- 

C o V o S Z r i .  ^ 7 a r r “;? a " í> '’r1e '’S S S i T a ' ‘ S í S ’ " ’
1 despoblación, por Carlos Rlchet.—I 9i 7 . _

M ,^ r r M S n '; 'T S c h e .r f í? ; . i /° p ‘ ea"Í̂ ^̂  ̂ ' '  ■’» '
ca^nada'i!'---rp '‘£ í n .  «« el concurro de 1917. p o r D. Jesós Llor-

O iím ílla ,” ' ;  I r 'í 'o T l í n r - T p e 'r e t f  ^
e de 1917. p o r D. Federico Rlvelle.

1 '^íemanín djipinfe ía p iterro , po r el Dr. M artin Salazar. 

Importancia, necesidad y  procedim iento más natural para el desarrollo p«

S C E e r n S o ^ ' '^ r n ?  i " 'm c tr o S ? a T c a r ^ ^ “G l?c Ia"l-fí^^
2 Pediatría de Madrid del cursó ¡918 á I 9 I 9 . ~

Pro Infantía.—Boletín oficial del Consejo Superior y de las 
Jun tas provinciales y locales de Protección a la Infancia v 
Represión de la mendicidad.—M inisterio de la Gobernación — 
Precio de suscripción: 5 pesetas al año.
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